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En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    TRES (3)    del mes de    JUNIO     de    DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que  antes 

de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la entidad, frente al 

asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 295 

 

Mayo veintiuno (21) de dos mil  veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-33-35-007-2019-00502-00 

DEMANDANTE: JUAN DAVID CASTRO BERNAL 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

De acuerdo con la información documental visible en el expediente, se advierte que 

el término de traslado feneció el día 31 de octubre de 2020, y fue ese mismo día 

que la apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

allegó a través de correo electrónico la contestación de la demanda; de allí que la 

misma se tenga como presentada en término. 

 

En esa misma oportunidad, formuló la excepción previa de “CADUCIDAD DEL 

MEDIO DE CONTROL”, argumentando que, bajo la aplicación del artículo 164 de la 

Ley 1437 de 2011, la demanda debió interponerse dentro de los 4 meses siguientes 

a la expedición del Oficio 2017317090751 MDN CGFM- COEJC-CEMEJ-JEMGF-

COPER-DIPER-1-10 de 17 de mayo de 2018 —acto demandado—, término que se 

cumplió el 18 de septiembre de 2018, no obstante, la solicitud de conciliación 

extrajudicial fue radicada ante la Procuraduría el 6 de noviembre de 2018 y la 

demanda fue presentada el 11 de diciembre de 2018, es decir, por fuera de la 

oportunidad legal. 

 

Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., el 21 de septiembre 

de 2020, se corrió traslado por Secretaría, a la parte actora de dicha excepción, 

quien no realizó pronunciamiento alguno. 

 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, por 

el cual se modificó parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, éste dispone 

que, siempre que no se requiera práctica de pruebas, el Juez de lo Contencioso 

Administrativo está facultado para decidir las excepciones previas, según lo 

regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, razón por 

la cual, se procede a resolver la excepción previa de “CADUCIDAD DEL MEDIO DE 

CONTROL”. 

 



 

Lo primero que debe señalarse, es que la caducidad de los medios de control se 

encuentra regulada en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, norma que dispone 

lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

a) (…) 

 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o 

parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar 

a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

 

(…) 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 

(…) 

 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 

legales;  

 

(…) (Negrilla del Despacho) 

 

Deberá entonces decidirse si para el presente caso el supuesto de hecho aplicable 

es el descrito en el numeral 1º —literal c)—, que, en tratándose de prestaciones 

periódicas, faculta para presentar la demanda en cualquier tiempo, o el señalado en 

el numeral 2º —literal d)—, que impone presentar la demanda dentro del término de 

4 meses, según como lo pretende la demandada. 

 

A través del presente medio de control se reclama el reconocimiento de dos 

prestaciones:  

 

La primera pretensión, consiste en que se inaplique el artículo 1º, inciso 1º del 

Decreto 1794/000, a efecto que se equipare la asignación básica percibida por los 

soldados profesionales incorporados directamente desde el año 2000, con la que 

devengan los soldados que, siendo soldados voluntarios —según la Ley 131/85—, 

por virtud de los Decretos 1793 y 1794 de 2000, pasaron a ser soldados 

profesionales, en la medida que la asignación básica reconocida a éstos últimos 

equivale a un salario mínimo legal mensual vigente adicionado en un 60 %, mientras 

que la de los primeros fue concebida en cuantía de un salario mínimo legal mensual 

vigente adicionado en un 40 %, circunstancia que, a juicio de la parte actora, vulnera 

el principio a la igualdad. 

 

La segunda pretensión, consiste en que se inaplique el Decreto 1161/14, que 

reconoce un subsidio familiar que como máximo asciende a un 26% del sueldo 



 

básico, y su lugar, se reconozca el subsidio familiar bajo la aplicación del artículo 11 

del Decreto 1794 de 2000, cuya cuantía asciende a 62.5% 

 

Como puede observarse, las prestaciones reclamadas hacen parte de los haberes 

mensuales percibidos por un miembro activo del Ejército Nacional, de allí que el 

supuesto al que estamos sujetos es el descrito en el numeral 1º, literal C, del 

prenombrado artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, relativo a prestaciones periódicas 

que se pueden reclamar en cualquier tiempo. 

 

En relación con el carácter periódico de los salarios y prestaciones que reclama un 

empleado público en servicio activo, el H. Consejo de Estado en sentencia de fecha 

21 de marzo de 2019 expresó lo siguiente: 

 

Ahora bien, en relación con los actos administrativos que resuelven sobre el 
reconocimiento de prestaciones periódicas, no se puede perder de vista que si 
bien la normativa se refiere específicamente a los que las concedan, también 
lo es, que esta Corporación, consideró que deben entenderse extendidos a 
aquellos que la deniegan1. Sin embargo, no sucede lo propio cuando se 
reclaman prestaciones económicas con posterioridad al retiro, pues en ese 
caso ya no se pueden considerar periódicas, sino por el contrario se trata de 
un pago que debió hacerse luego de que finalizara la relación laboral. 
 
En este sentido, concluyó la Sala: «[…] dentro de los actos que reconocen 
prestaciones periódicas, están comprendidos no sólo las decisiones que 
reconocen prestaciones sociales, sino también aquellos que reconocen 
prestaciones salariales que periódicamente sufragan al beneficiario, siempre y 
cuando la periodicidad en la retribución se encuentre vigente.»2.    
 
Sobre el particular también precisó: 

 

«Conforme la sentencia de la Corte Constitucional y las reseñadas 
del Consejo de Estado se obtiene que las prestaciones periódicas 
son aquellos pagos corrientes que le corresponden al trabajador, 
originados en una relación laboral o con ocasión de ella, que se 
componen de prestaciones sociales que son beneficios para cubrir 
riesgos del empleado y no sociales como el pago del salario, pero 
que una vez finalizado el vínculo laboral las denominadas 
prestaciones periódicas dejan de serlo, salvo las correspondientes 
a la prestación pensional o una sustitución pensional que pueden 
ser demandados en cualquier tiempo, aún después de culminado 
el vínculo laboral.» 3  

 

Conforme a las documentales que militan en el expediente, para el Despacho es 

claro, que las prestaciones reclamadas por el Soldado Profesional Juan David 

Castro Bernal son periódicas, y por lo mismo, siempre que se mantenga vigente la 

relación laboral, por autorización del numeral 1º —literal c)— del artículo 164 de la 

Ley 1437 de 2011, podrá reclamarse y/o demandarse su reconocimiento en 

cualquier tiempo. 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 2 de octubre de 2008, radicación: 25000-
23-25-000-2002-06050-01(0363-08), actor: María Araminta Muñoz de Luque. 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 8 de mayo de 2008, radicado interno 
0932-07, en el mismo sentido se había pronunciado la misma Subsección en sentencias del 12 de octubre de 
2006, radicado interno 4145-05 P3, y del 28 de junio de 2012, radicado interno 1352-10.  
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 13 de febrero de 2014, Radicación: 
66001233100020110011701 (0798-2013), actor: Oliverio Aguirre Orozco. 



 

 

En consecuencia, al concluirse que las dos prestaciones reclamadas por la parte 

actora están dentro del supuesto de hecho prescrito en el numeral 1º —literal c)— 

del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, debe declararse no probada la excepción 

de “CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL”, formulada por la accionada. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de Caducidad, propuesta por la 

entidad demandada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ingrésese el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
SVR 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 599 

 
Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2017-00225-00 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MINA 

DEMANDADO:  BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

 
Por Auto del 4 de marzo de 2021, se ordenó requerir a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL, a fin de allegara copia del manual de funciones y competencias laborales 
correspondiente al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, con funciones de apoyo en labores 
administrativas a los colegios del Distrito o del cargo de planta equivalente a las actividades 
desempeñadas por la demandante, entre el 6 de mayo de 2011 al 30 de junio de 2014, así mismo 
todos los emolumentos legales y extralegales recibido. 
 
En cumplimiento a lo anterior, obra la carpeta del expediente digital, denominada “RESPUESTA 
REQUERIMIENTO SECRETARIA DE EDUCACION”, en la cual obra la respuesta a lo solicitado. 
 
No obstante,  a fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba y el derecho de 
contradicción, el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, las pruebas allegadas en 
cumplimiento al requerimiento ordenado en Auto del 4 de marzo de 2021, obrantes en la carpeta 
“RESPUESTA REQUERIMIENTO SECRETARIA DE EDUCACION”, por el término de TRES (3) 
DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.  
 
Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado a cada una de las partes, para lo pertinente. 
Surtido lo anterior, se ordenará ingresar el expediente al Despacho, para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
La Juez,                             GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
ECB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 241 
 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. A. E. 11001-3335-007-2015-00782-00 
EJECUTANTE: JORGE ENRIQUE REYES PEÑA 
EJECUTADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
Procede el Despacho, a resolver sobre la aprobación de la liquidación del crédito, 
respecto de la allegada por la parte ejecutante obrante a folios 276 a 278 del expediente, 
y la presentada por la entidad ejecutada, vista a folio 281 del plenario, como pasa a 
exponerse. 
 

ANTECEDENTES 
 

El señor JORGE ENRIQUE REYES PEÑA, solicitó se librara el mandamiento ejecutivo, 
por las siguientes sumas: 
 

“1. Por la suma de SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y UN PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($71.312.561,66) MCTE, por concepto de intereses 
moratorios derivados de la sentencia judicial proferida por el Juzgado Séptimo (7°) Administrativo del 
Circuito de Bogotá y el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, debidamente ejecutoriadas 
con fecha 25 de Enero de 2010, y los cuales se causaron entre el periodo del 26 de Enero de 2010 al 
27 de Septiembre de 2013, de conformidad con el inciso 5 del artículo 177 del C.C.A., suma que deberá 
ser actualizada hasta que se verifique el pago total de la misma.”1 

 
Por Auto del 3 de mayo de 2016, la entonces titular del Despacho, procedió a librar 
mandamiento de pago por las siguientes sumas, así: 
 

“1.-ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP CANCELARLE al 
demandante señor JORGE ENRIQUE REYEZ PEÑA la suma de SETENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS M/CTE ($71.312.561,66), como saldo a su favor correspondiente a los intereses dejados 
de cancelar agosto de 2013. 
 
2.- ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP CANCELARLE al 
demandante señor JORGE ENRIQUE REYES PEÑA la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CON NOVECIENTOS SIETE PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
M/CTE ($3’766.907,79), como indexación del valor indicado en el numeral primero de la parte resolutiva 
de esta providencia, entre el 1 de octubre de 2013 al 9 de octubre de 2015, conforme a la parte 
considerativa de la misma. 
(…)”2 

 
En Audiencia Inicial celebrada el 7 de marzo de 2017, por el entonces titular del 
Despacho, se declararon no probadas las excepciones de “inexistencia de la obligación”, 
“pago”, “cobro de lo no debido”, “buena fe” e “improcedencia de imposición de costas 
procesales”, y se ordenó seguir adelanta con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo (fls.193 a 202). 

                                                 
1 Ver folio 3 
2 Ver folios 67 a 69 



2 

Por su parte, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección B, en providencia del 17 de mayo de 2018, con ponencia del Magistrado Dr. 
Luis Gilberto Ortegón Ortegón, confirmó la sentencia proferida por este Despacho. 
 
En atención a lo ordenado en el Auto de fecha 5 de julio de 2019 (fl. 270), a través del 
cual se obedeció y cumplió lo dispuesto por el Superior, y se ordenó a las partes la 
práctica de la liquidación del crédito. En cumplimiento a lo anterior, en los folios 276 a 
278 del plenario, obra la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, arrojándole un valor adeudado por concepto de intereses moratorios, de 
$71.312.561,66, desde el 26 de enero de 2010 al 30 de septiembre de 2013, tomando 
como capital la suma de $79.205.237,83, incrementado mensualmente durante el periodo 
de causación de intereses moratorios, más la actualización de dicha suma, para un total 
de $89.140.702,07. 
 
Una vez se descorrió el traslado de la citada liquidación a la ejecutada UGPP allegó 
liquidación del cálculo de los intereses moratorios causados, arrojándole un valor de 
$8.732.017,22, tomando como capital, la suma de $61.536.930,31 (fl. 281). 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho en esta oportunidad y considerando la facultad que le reviste de modificar 
el mandamiento de pago, sobre lo cual se pronunció mediante Auto de noviembre 28 de 
2018, la Sección Segunda – Subsección A del H. Consejo de Estado, reiterando tal 
posibilidad al concluir que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se 
convierte en una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la 
expedición de esta providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas 
con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al 
título ejecutivo, así como a los demás elementos de juicio que obren en el 
expediente3. 
 
Además, «el papel del juez ordinario en el Estado Social de Derecho es el del funcionario activo, 
vigilante y garante de los derechos materiales que consulta la realidad subyacente de cada caso 
para lograr la aplicación del derecho sustancial, la búsqueda de la verdad y, por ende, la justicia 
material, por lo que al advertir un error debe proceder a subsanarlo para no seguir incurriendo en 

el mismo, más aún, cuando pueden estar comprometidos recursos públicos»4. 
 
Así también, lo ha considerado el H. Consejo de Estado, en providencia del 31 de julio 
de 2019, con ponencia de la Consejera, Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, al señalar que 
la finalidad de la liquidación del crédito es concretar el valor económico de la obligación, 
una vez se tiene certeza sobre el contenido de la misma y su exigibilidad, la cual queda 
sujeta a la revisión del Juez, quien decide si se aprueba o se modifica. 
 
En dicha providencia, se señaló: 

 

                                                 
3 La conclusión anterior, la Corporación la fundó en los siguientes razonamientos: 
i) El juez no se encuentra facultado para abstenerse de tramitar los procesos ejecutivos, por considerar que lo pretendido excede lo ordenado en la sentencia 
judicial objeto de cumplimiento, sin haber realizado el estudio jurídico correspondiente, pues tal apreciación debe ser objeto de debate a través de los mecanismos 
de contradicción y defensa establecidos para esta clase de procesos. 
ii)  En la etapa de revisión de la liquidación del crédito que presenten las partes, el juez puede aprobarla o modificarla. A su vez, «este trámite no puede llevarse a 
cabo antes de que se surtan los pasos que la ley ha previsto para el proceso ejecutivo». 
iii)  La estimación de la suma que el ejecutante considera adeudada no hace parte del título de recaudo que se pretende hacer valer en los procesos ejecutivos, 
sino que se trata de una tasación estimativa de los valores que a su juicio se deben pagar, razón por la que estas cuantías pueden ser controvertidas por el 
ejecutado a través de la presentación del recurso de reposición, la presentación de excepciones o en la etapa de liquidación del crédito. 
iv)  Si con posterioridad a librar el mandamiento de pago, el juez se percata que aquél se profirió por mayor valor al que correspondía de conformidad con la 
sentencia judicial cuyo cobro se pretendía, está facultado para subsanar la inconsistencia advertida, pues los artículos 42 del Código General del Proceso y 207 
del CPACA le imponen el deber de realizar el control de legalidad de la actuación procesal, una vez agotada cada etapa del proceso. 
v)  En consonancia con lo anterior, en un caso en que se libró mandamiento de pago con inclusión de prestaciones sociales que no fueron reconocidos en la 
sentencia objeto de ejecución, esta Corporación sostuvo que «los autos ilegales, como lo es aquel que libró el mandamiento por una suma superior a la que 
correspondía, no atan al juez ni a las partes pues carecen de ejecutoria», por lo cual la autoridad judicial puede hacer un control de legalidad posterior y subsanar 
las imprecisiones que evidencie. 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda – Subsección A, auto de noviembre 28 de 2018, consejero ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas, Radicación número: 
23001-23-33-000-2013-00136-01(1509-16) 
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“Es pues, la liquidación del crédito un acto procesal encaminado a precisar y concretar el valor 
de la ejecución, con la previa realización de las operaciones matemáticas que se requieran e 
incluyendo los distintos ítems o componentes por los cuales se libró el mandamiento y luego se 
ordenó seguir adelante con la ejecución – capital, intereses, costas, etc.- 
(…) 
En consecuencia, la liquidación del crédito sólo podrá incluir aquello que fue reconocido en el 
mandamiento ejecutivo, incluyendo las agencias y costas procesales - éstas últimas que se causan y 
concretan en la providencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 
(…) 
Todo lo expuesto, lleva al Despacho, a extraer varias conclusiones sobre la liquidación del crédito, a 
saber: 
i) Sólo resulta procedente efectuarla a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir 
adelante con la ejecución; 
ii) Es un acto procesal que concreta el contenido de la obligación insatisfecha y se efectúa 
teniendo en cuenta los conceptos que se reconocieron en el mandamiento ejecutivo, incluyendo 
las agencias y costas procesales;  
iii) Puede ser presentada por cualquiera de las partes y entonces se dispondrá un traslado por 3 días 
para que pueda ser controvertida por las otras partes; 
iv) Debe ser aprobada por el juez, quien podrá aprobarla o modificarla, según lo que aparezca 
probado en el proceso y allí mismo, se deberá resolver cualquier objeción que se haya presentado 
oportunamente contra la propuesta de liquidación allegada por alguna de las partes, y; 
v)  El auto que la aprueba es apelable en el efecto diferido y podrán entregarse aquéllas sumas de 
dinero que no sean objeto de la apelación.” (Resaltado del Despacho) 

 
Ahora bien, a fin de verificar la liquidación presentada por la parte ejecutante, el Despacho 
procederá a realizar un estudio minucioso de dicha liquidación, como lo dijera el H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca5, en los siguientes términos. 
 
- En los folios 276 a 278 del plenario, obra la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, tomando como base para liquidar los intereses 
adeudados, la suma de $79.205.237,83, arrojándole un valor por intereses moratorios, 
desde el 26 de enero de 2010 al 30 de septiembre de 2013, de $71.312.561,66; no 
obstante, procedió a actualizar los intereses ascendiendo a la suma de $89.140.702,07, 
lo cual no resulta procedente. 
 
- Por su parte, la entidad ejecutada al presentar un cálculo de los intereses moratorios, 
toma como capital, la suma de $61.536.930,31, entre el 28 de enero de 2010 y el 31 de 
agosto de 2013, para un total de $8.732.017,22 (fl. 281). 

 
En primer lugar, se atenderá lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección, B, mediante providencia del 31 de enero 
de 2019, con ponencia del Magistrado, Dr. Alberto Espinosa Bolaños, dentro del 
expediente No. 11001333500720170028500, en el sentido de no tener en cuenta el valor 
de la indexación ordenada por este Despacho, por cuanto se trata de un valor 
incompatible con los intereses moratorios, y que a su vez se encuentra inmerso en los 
mismos, razón por la cual se revisará únicamente lo concerniente al valor adeudado de 
los intereses moratorios6. 
 
Por lo anterior, el Despacho tendrá como liquidación del crédito la que se presenta a 
continuación, en la cual, respecto de los intereses moratorios, este Despacho acoge la 
postura del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Subsección “D”78910, que señala 

                                                 
5 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, Providencia del 9 de mayo de 2019, Magistrado Sustanciador: Dr. Luis Alberto 
Álvarez Parra, expediente 11001-33-35-017-2015-00244. 
6 “Ahora bien, sobre la indexación y los intereses moratorios, la postura o jurisprudencia de esta Sala (como la proferida por el Consejo de Estado) ha establecido 
que estos conceptos no son compatibles, toda vez que los intereses moratorios comportan en sí mismos no solo la corrección monetaria, para evitar la devaluación 
de la moneda, sino que además contienen un componente indemnizatorio, lo que no permite si indexación, pues dentro del valor de la mora se encuentran la 
indexación y la indemnización por el daño causado al acreedor; lo anterior, es una situación que debe ser tenida en cuenta siempre que deba liquidarse el crédito 
ya sea al presentarse la demanda, como en la etapa procesal correspondiente.” 
7 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, Providencia del 28 de noviembre de 2019, Magistrado Sustanciador: Dr. Cervelón 
Padilla Linares, expediente 11001-33-35-007-2015-00594-01. 
8 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, Providencia del 9 de mayo de 2019, Magistrado Sustanciador: Dr. Luis Alberto 
Álvarez Parra, expediente 11001-33-35-017-2015-00244-01. 
9 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "D" decisión del tres (3) de julio de dos mil veinte (2020), Expediente: 11001-33-35-
011 -2015-00767-02, Demandante: Raúl Quevedo Cubillos, Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social 
10 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "C" decisión del ocho (8) de mayo de dos mil diecinueve (2019), Expediente: 11001-
33-35-020-2016-00479-00, Demandante: Aura Stella Núñez Caicedo, Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social. 
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que los intereses moratorios se liquidan sobre el capital neto indexado (el resultante 
luego de efectuar los descuentos en salud y aportes al sistema de seguridad social) y fijo 
(el causado a la fecha de ejecutoria de la sentencia, y que no puede variarse o aIterarse 
mes a mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del CCA, en razón a que 
las Sentencias base de recaudo fueron proferida bajo su vigencia), el cual se concretó, y 
no fue punto de discusión, en el valor neto a pagar determinado en la liquidación realizada 
por la UGPP y visible a folio 50 vto. del expediente, esto es, $54.152.498,67; pues no es 
procedente la admisión de otros conceptos en el capital, dado que en los términos del 
artículo 178 del C.C.A., el ajuste de las condenas solo se puede determinar con base en 
el IPC hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia y como se indica anteriormente, el 
capital fijo desde la ejecutoria11, y de acuerdo a las resoluciones expedidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que regulan los intereses. 
 
En relación con el período de causación de los intereses moratorios, se debe tener 
en cuenta, en primer lugar, si la petición de cumplimiento de fallo fue radicada dentro del 
término de los 6 primeros meses12 después de la ejecutoria (25 de enero de 2010 – folio 
41 vto.), esto es, entre el 26 de enero de 2010 y el 26 de julio de 2010.  
 
De la documental allegada, especialmente la Resolución No. UGM 022315 del 27 de 
diciembre de 2011, “por la cual se reliquida una pensión de vejez en cumplimiento de un 
fallo judicial proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección B”, se consigna que la parte ejecutante allegó los documentos atinentes al 
cobro de las condenas mediante comunicación del 27 de agosto de 2010 (fls. 42 a 48), 
razón por la cual, se tiene que cesó la causación de intereses hasta el 26 de julio de 
2010, generándose nuevamente a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, 
esto es, desde el 28 de agosto de 2010, y hasta el 31 de agosto de 2013, mes anterior 
a la inclusión en nómina por la UGPP (fl. 49). 
 
Ahora bien, la causación de los intereses del capital, debe tomarse desde el día siguiente 
a la ejecutoria, 26 de enero de 2010 (fl. 41 vto.), hasta el 26 de julio de 2010 (6 primeros 
meses), y desde el 28 de agosto de 2010 (día siguiente a la presentación de la solicitud) 
hasta el 31 de agosto de 2013 (mes anterior a la inclusión en nómina del pago del 
retroactivo). 
 
De acuerdo a lo expuesto, la liquidación arroja los siguientes valores: 
 

INTERESES MORATORIOS 

PERIODO No   RESOL. % % DIARIA  VALOR    INTERÉS  

DE HASTA días  No CORRIENTE MORA  CAPITAL*   MORA  

26-ene-10 31-ene-10 6  2039 16,14% 0,05942% $54.152.498,67 $193.051,04 

1-feb-10 28-feb-10 28  2039 16,14% 0,05942% $54.152.498,67 $900.904,87 

1-mar-10 31-mar-10 31  2039 16,14% 0,05942% $54.152.498,67 $997.430,39 

1-abr-10 30-abr-10 30  699 15,31% 0,05665% $54.152.498,67 $920.391,29 

1-may-10 31-may-10 31  699 15,31% 0,05665% $54.152.498,67 $951.071,00 

1-jun-10 30-jun-10 30  699 15,31% 0,05665% $54.152.498,67 $920.391,29 

1-jul-10 26-jul-10 26  1311 14,94% 0,05541% $54.152.498,67 $780.212,79 

28-ago-10 31-ago-10 4  1311 14,94% 0,05541% $54.152.498,67 $120.032,74 

1-sep-10 30-sep-10 30  1311 14,94% 0,05541% $54.152.498,67 $900.245,53 

1-oct-10 31-oct-10 31  1920 14,21% 0,05295% $54.152.498,67 $888.904,28 

1-nov-10 30-nov-10 30  1920 14,21% 0,05295% $54.152.498,67 $860.229,95 

1-dic-10 31-dic-10 31  1920 14,21% 0,05295% $54.152.498,67 $888.904,28 

1-ene-11 31-ene-11 31  2476 15,61% 0,05766% $54.152.498,67 $967.881,20 

1-feb-11 28-feb-11 28  2476 15,61% 0,05766% $54.152.498,67 $874.215,28 

1-mar-11 31-mar-11 31  2476 15,61% 0,05766% $54.152.498,67 $967.881,20 

1-abr-11 30-abr-11 30  487 17,69% 0,06450% $54.152.498,67 $1.047.849,32 

1-may-11 31-may-11 31  487 17,69% 0,06450% $54.152.498,67 $1.082.777,63 

                                                 
11 En el mismo sentido consultar Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C, Magistrado Ponente SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 
POVEDA, sentencia del doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), Proceso No. 11001-33-35-017-2015-00786-01, Demandante: Álvaro Moreno 
Rodríguez, Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
12 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, inciso 6° CCA 



5 

1-jun-11 30-jun-11 30  487 17,69% 0,06450% $54.152.498,67 $1.047.849,32 

1-jul-11 31-jul-11 31  1047 18,63% 0,06754% $54.152.498,67 $1.133.778,06 

1-ago-11 31-ago-11 31  1047 18,63% 0,06754% $54.152.498,67 $1.133.778,06 

1-sep-11 30-sep-11 30  1047 18,63% 0,06754% $54.152.498,67 $1.097.204,57 

1-oct-11 31-oct-11 31  1684 19,39% 0,06997% $54.152.498,67 $1.174.604,33 

1-nov-11 30-nov-11 30  1684 19,39% 0,06997% $54.152.498,67 $1.136.713,87 

1-dic-11 31-dic-11 31  1684 19,39% 0,06997% $54.152.498,67 $1.174.604,33 

1-ene-12 31-ene-12 31  2336 19,92% 0,07165% $54.152.498,67 $1.202.863,03 

1-feb-12 29-feb-12 29  2336 19,92% 0,07165% $54.152.498,67 $1.125.258,96 

1-mar-12 31-mar-12 31  2336 19,92% 0,07165% $54.152.498,67 $1.202.863,03 

1-abr-12 30-abr-12 30  465 20,52% 0,07355% $54.152.498,67 $1.194.819,26 

1-may-12 31-may-12 31  465 20,52% 0,07355% $54.152.498,67 $1.234.646,57 

1-jun-12 30-jun-12 30  465 20,52% 0,07355% $54.152.498,67 $1.194.819,26 

1-jul-12 31-jul-12 31  984 20,86% 0,07461% $54.152.498,67 $1.252.560,56 

1-ago-12 31-ago-12 31  984 20,86% 0,07461% $54.152.498,67 $1.252.560,56 

1-sep-12 30-sep-12 30  984 20,86% 0,07461% $54.152.498,67 $1.212.155,38 

1-oct-12 31-oct-12 31  1528 20,89% 0,07471% $54.152.498,67 $1.254.137,88 

1-nov-12 30-nov-12 30  1528 20,89% 0,07471% $54.152.498,67 $1.213.681,82 

1-dic-12 31-dic-12 31  1528 20,89% 0,07471% $54.152.498,67 $1.254.137,88 

1-ene-13 31-ene-13 31  2200 20,75% 0,07427% $54.152.498,67 $1.246.772,47 

1-feb-13 28-feb-13 28  2200 20,75% 0,07427% $54.152.498,67 $1.126.117,07 

1-mar-13 31-mar-13 31  2200 20,75% 0,07427% $54.152.498,67 $1.246.772,47 

1-abr-13 30-abr-13 30  605 20,83% 0,07452% $54.152.498,67 $1.210.628,43 

1-may-13 31-may-13 31  605 20,83% 0,07452% $54.152.498,67 $1.250.982,71 

1-jun-13 30-jun-13 30  605 20,83% 0,07452% $54.152.498,67 $1.210.628,43 

1-jul-13 31-jul-13 31  1192 20,34% 0,07298% $54.152.498,67 $1.225.134,47 

1-ago-13 31-ago-13 31  1192 20,34% 0,07298% $54.152.498,67 $1.225.134,47 

    Total Intereses Moratorios $43.485.803,72 

 
Por tanto, se impartirá aprobación a la liquidación antes expuesta, al encontrarse ajustada 
a lo ordenado en la Sentencia base de ejecución. 
 
De esta manera, la liquidación del crédito arroja a favor del ejecutante, señor JORGE 
ENRIQUE REYES PEÑA, un total de CUARENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS ($43.485.803,72).  
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN 
SEGUNDA-,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, presentada tanto por la parte 
ejecutante como por la ejecutada, conforme con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación elaborada por este Despacho, en la suma de 
CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TRES PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($43.485.803,72), 
a favor del ejecutante, señor JORGE ENRIQUE REYES PEÑA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14.435.579. 
 
TERCERO: Conminar a las partes para que, en cada caso, adelanten sin demora las 
gestiones pertinentes a fin de dar cumplimiento a la presente providencia, en especial, al 
representante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, habida cuenta que tanto el 
inciso 7° del artículo 192, como parágrafo 1° in fine del artículo 195 de la Ley 1437 de 
2011, advierten perentoriamente a las autoridades sobre la responsabilidad penal, 
disciplinaria, fiscal y patrimonial que acarrea el incumplimiento de las disposiciones sobre 
los créditos judicialmente reconocidos. 
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CUARTO: En firme este proveído, por Secretaría envíese copia de esta providencia al 
representante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, para los efectos legales 
pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Jueza, 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
ECB 
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ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  

NO. _040______ 

DE FECHA:    24 DE MAYO DE 2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 

ANTERIOR 

LA SECRETARIA  

                                               



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN 

SEGUNDA  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 549 
 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2015-00475-00 

EJECUTANTE: HUGO ORLANDO FERRO RODRÍGUEZ 
EJECUTADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP 

Revisado el expediente, el Despacho observa lo siguiente: Mediante auto de 20 de noviembre de 
2019, entre otros, se aprobó la liquidación del crédito, presentada por la parte ejecutante, frente 
a los intereses moratorios, de acuerdo a los parámetros establecidos por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda, Subsección E, en providencia del  7 de 
noviembre de 2017, por la suma de $5.844.585,26 (fls. 174-178). 

A través de auto de 10 de julio de 2020, se ordenó la expedición de copias y/o certificaciones 
requeridas por la parte ejecutante (fls. 185). 

La parte ejecutante y ejecutada no han realizado manifestación alguna respecto de lo dispuesto 
por el Despacho en el numeral 3 del auto de 20 de noviembre de 2019. 

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante y a la ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, para que, en un término no mayor a los CINCO (5) DÍAS hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirvan realizar las manifestaciones a 
que haya lugar, en relación con el cumplimiento de la orden impartida por el Despacho al aprobar 
la liquidación del crédito.  

Cumplido lo anterior, INGRÉSESE el expediente al Despacho, para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,                               GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 581 

 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2015-00248-00 

EJECUTANTE: OCTAVIO FORERO QUINTERO 

EJECUTADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP  

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, con ponencia del Magistrado, Dr. 

Cerveleón Padilla Linares, que mediante providencia calendada del 19 de noviembre de 

2020, confirmó parcialmente el auto proferido por este Despacho Judicial el 15 de 

noviembre de 2019, salvo el numeral segundo que se modificó así (fl. 241-248): 

“SEGUNDO.- APROBAR la liquidación del crédito por la suma de VEINTINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($29.787.635,41) M/CTE, a favor del señor 
Octavio Forero Quintero, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.067.453, en contra 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social – UGPP” 

Así las cosas, y en atención al memorial allegado por la ejecutada en fecha 9 de febrero 

de 2021 (Fls. 252-256) se ordena: 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el memorial allegado por la 

ejecutada UGPP obrante a folios 252-256 del expediente, para que en un término 

no mayor a los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

providencia, se sirva realizar las manifestaciones que considere necesarias, de 

acuerdo con los documentos precitados.  

Por Secretaría remítase al correo electrónico de la parte ejecutante los citados folios. 

2. REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, 

para que, en un término no mayor a los CINCO (5) DÍAS hábiles siguientes a la 

notificación de la presente providencia, se sirva realizar las manifestaciones a que 



2 

 

haya lugar, en relación con el cumplimiento de la orden impartida por el Despacho al 

aprobar la liquidación del crédito, modificada parcialmente por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, acreditando el pago de la obligación. 

Cumplido lo anterior, INGRÉSESE el expediente al Despacho, para lo pertinente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 301 

 
  Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2021-00073-00 
DEMANDANTE: JOSÉ OMAR CARDONA VILLARRAGA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
 
En atención a que la demanda fue subsanada dentro del término legal, y por reunir 
los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el señor JOSÉ 
OMAR CARDONA VILLARRAGA, a través de apoderado judicial. En 
consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, o sus 
delegados, conforme a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SEXTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea 
designado como apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 
datos forms, publicado en la página web de la rama judicial, micrositio de este 
Juzgado, y en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4
u 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JUAN ELIAS CURE PÉREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.183.851 y portador de la T.P. No. 
93.251 del C.S.J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderado judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
DCRE                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 595 
 
 
Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00115-00  
DEMANDANTE:  CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA – BOGOTÁ D.C.- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN.   

 
Examinada la demanda de la referencia, el Despacho, observa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., debe ser INADMITIDA, teniendo 
en cuenta que se encontraron las siguientes falencias, para que en el término legal 
de diez (10) días sean corregidas: 
 
1. Revisado el poder conferido, se observa que este no fue allegado de forma 

completa, por lo que debe incorporarse al expediente en tal sentido. 
 

2. Uno de los actos demandados, consistente en la Resolución 1611 de 2 de marzo 
de 2020, fue anexado de forma incompleta, ya que solo fue agregado 1 folio de 
los 3 que, conforme el acto, hacen parte de este. 

Sobre el particular, el artículo 166 del CPACA, señala: 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” (Negrillas del 
despacho). 

 

Al inadmitirse la demanda, la demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de la 
Ley 2080 de 20211, que prescribe:  

 
“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” (Negrillas del 
despacho). 

                                                
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 
ANTE LA JURISDICCIÓN .” 



 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por la señora CARMEN 
EUDOSIA PEÑUELA FEO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA – BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DISTRITAL 
DE EDUCACIÓN, por lo expuesto en la parte motiva de este.  

 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 303 

 

Bogotá D.C., Mayo veintiuno (21) de  dos mil veintiuno (2021). 

           

EXPEDIENTE No.  11001-3335-007-2021-00054-00 

CONVOCANTE:      SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONVOCADO:        KAREN ESTEFANY SALAMANCA ARDILA  

REFERENCIA:       CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

  

Procede el Despacho, a efectuar el estudio de la Conciliación Extrajudicial de la referencia, la 

cual fue refrendada ante la Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos Administrativos, el día 

22 de febrero de 2021. 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1 -Sobre la Solicitud de Conciliación.  
 

 

La SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, a través de apoderado judicial, 

concurrió ante la Procuraría Judicial para Asuntos Administrativos, para que con citación y 

audiencia de la señora KAREN ESTEFANY SALAMANCA ARDILA, se celebrara Audiencia 

de Conciliación Extrajudicial. 

 

1.1.1 Pretensiones: 

“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la Nación, que con el fin de prever 
demandas de nulidad y restablecimiento del derecho futuras contra la Entidad por los hechos que se 
mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia de Conciliación, la CONVOCANTE y los 
CONVOCADOS celebren acuerdo conciliatorio sobre la re liquidación y pago de algunas 
prestaciones económicas contenidas en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva 
de la extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN, Y PRIMA POR DEPENDIENTES según el caso, incluido el porcentaje 
correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también se encuentra contenido en el 
mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones 
que se adjuntan a la presente solicitud. 
Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 

  
FUNCIONARIO Y/O EXFUNCIONARIO 

PÚBLICO 
FECHA DE LIQUIDACIÓN-PERIODO QUE 

COMPRENDE-MONTO TOTAL POR CONCILIAR 

KAREN ESTEFANY SALAMANCA ARDILA 
C.C. 1032383783 

3 DE JULIO DE 2017 AL 3 DE JULIO DE 2020 (prima 
de actividad y bonificación por recreación) 3 DE 

JULIO DE 2017 AL 31 DE ENERO DE 2020(prima por 
dependientes $4.089.469/03/2017  
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1.1.2. Hechos 
 

En la solicitud de conciliación, se adujeron los siguientes hechos:  
 

“3.1.- Los precitados funcionarios y/o ex funcionarios de la Superintendencia de Industria y Comercio, prestan 
y/o prestaron sus servicios ocupando el(los) siguiente(s) cargo(s), durante el(los) periodo(s) a re liquidar: 
(…). 
 

  
FUNCIONARIO Y/O EXFUNCIONARIO 

PÚBLICO 
CARGO ACTUAL O ÚLTIMO CARGO 

KAREN ESTEFANY SALAMANCA ARDILA 
C.C. 1.032.383.783 

Auxiliar Administrativo 4044-08 

 
 
3.2.- Para el pago de las prestaciones económicas y demás, se adoptó mediante el Acuerdo 040 de 13 de 
noviembre de 1991 expedido por las Junta Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de 
Sociedades (Corporanónimas), el Reglamento General de dicha Corporación, cuyo objeto fue el 
reconocimiento y pago de las prestaciones económicas y médico-asistenciales y el otorgamiento de servicios 
sociales que consagró a favor de sus afiliados, entre ellos, los empleados de la Superintendencia de Industria 
y Comercio. 
 
3.3.- En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, se consagró el pago de la RESERVA 
ESPECIAL DE AHORRO, así: 
(…) 
3.4.- Por el Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades 
extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, suprimió la Corporación Social de la 
Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas). 
 
3.5.- En el artículo 12 del Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, se estipulo: 
(…) 
3.6.- En atención a lo anterior, en principio la Superintendencia de Industria y Comercio excluyó el porcentaje 
equivalente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, al momento de realizar los pagos por concepto de PRIMA 
ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS EXTRAS, VIÁTICOS Y PRIMA POR DEPENDIENTES. 
 
3.7.- Es así como, por intermedio de diferentes escritos dirigidos a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, varios funcionarios de la Entidad solicitaron que la PRIMA ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN, HORAS EXTRAS VIÁTICOS Y PRIMA POR DEPENDIENTES, entre otros, se les liquidara teniendo 
en cuenta el porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORROS como parte del salario, pues 
según los peticionarios, la Entidad al efectuar la liquidación de los citados conceptos no estaba incluyendo la 
RESERVA y debía hacerlo. 
 
Estos peticionarios señalaron que desde que Corporanónimas fue suprimida por orden del Gobierno Nacional 
y la Superintendencia asumió el pago correspondiente de los referidos conceptos, éstos no se han liquidado 
incluyendo el porcentaje de la denominada RESERVA ESPECIAL DE AHORRO. 
 
Así mismo, en algunas peticiones se solicitaba, el reconocimiento y pago de la PRIMA DE SERVICIOS y la 
INDEXACIÓN DE LA PRIMA DE ALIMENTACIÓN. 
Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo establecido en los artículos 12 del Decreto 1695 de 1997 y 
58 del Acuerdo 040 de 1991, los cuales establecen: 
(…) 
Finalmente, se señalaba en los referidos escritos, que para la reclamación se debía aplicar y dar cumplimiento 
a la norma más favorable de conformidad con el artículo 21 el Código Sustantivo del Trabajo que señala: 
(…) 
3.8.- La Superintendencia dando respuesta a los derechos de petición antes mencionados, inicialmente indicó 
que no accedía al objeto de los mismos, basada en las siguientes consideraciones: 
(…) 
3.9.- No conformes con las respuestas, los peticionarios por la posición asumida por la Superintendencia, 
presentaron recursos de reposición y apelación, con los siguientes fundamentos: 
(…) 
3.10.- La Superintendencia de Industria y Comercio resolvió entonces los recursos de reposición y apelación 
interpuestos, agotando así la vía gubernativa, basada en que no existe lugar a revocar las decisiones objeto 
de impugnación, puesto que las mismas se expidieron conforme a la Ley. 
 
En este sentido, los funcionarios que presentaron derecho de petición con el objeto de que se les 
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reconocieran la reliquidación de algunas prestaciones económicas, las cuales fueron negadas por esta 
Entidad, solicitaron audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación como 
requisito de procedibilidad  previo al inicio de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Al momento del desarrollo de la audiencia de conciliación, la Superintendencia de Industria y Comercio no 
concilió con los convocantes por cuanto consideró que las decisiones adoptadas, en el sentido de no 
reconocer los derechos alegados por los peticionarios en sede administrativa, se encontraban ajustadas a la 
Ley. 
 
En el certificado expedido por el Secretarlo Técnico del Comité de Conciliación se señaló en ese momento: 
(…) 
3.11.-Frente a los fallos de primera instancia, que han negado todas o algunas pretensiones de los 
demandantes, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Subsección "D", al resolver el recurso de alzada, 
ordenó la revocatoria parcial de dichos fallos ordenando la reliquidación y pago de la PRIMA ACTIVIDAD, 
BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS EXTRAS, VIÁTICOS Y PRIMA POR DEPENDIENTES "con la 

inclusión de la Reserva Especial del Ahorro como factor base de salario". 
 
Es de aclarar, que en varios casos, en particular en la misma Subsección, se han negado todas las 
pretensiones de algunas demandas, las cuales por reparto, le fueron asignadas a los H. Magistrados 
Cerveleón Padilla Linares y Yolanda García de Carvajalino. 
 
3.12.- La Superintendencia de Industria y Comercio, en la sesión del Comité de Conciliación llevada a cabo el 
día 03 de marzo de 2011, atendiendo lo fallado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Subsección 
"D" que al resolver los recursos de alzada de las demandas presentadas en este sentido, ordenó la re 
liquidación y pago de PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS EXTRAS, VIÁTICOS, 
Y PRIMA POR DEPENDIENTES "con inclusión de la Reserva Especial del Ahorro como factor base de salario". 
 
Así mismo, en sesión de 22 de septiembre de 2015, el Comité de Conciliación de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, teniendo en cuenta los reiterados fallos en segunda instancia donde se ha condenado a 
la Entidad a pagar la reliquidación de la Prima de Dependientes, teniendo en cuenta para ello, la Reserva 
Especial de Ahorro como parte del salario que devengan los funcionarios, decidió cambiar su posición frente a 
la posibilidad de presentar propuestas conciliatorias a los solicitantes y/o demandantes cuando precisamente, 
lo pretendido sea la reliquidación de la mencionada prima, en consecuencia, adoptó un criterio general para 
presentar fórmula de conciliación respecto de las nuevas solicitudes que se hicieran por parte de funcionarios 
y/o ex funcionarios, criterio que se indica a continuación: 
(…) 
3.13.- Que la Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo su ánimo conciliatorio, mediante 
comunicados que se anexan a la presente solicitud, ha invitado a algunos funcionarios y/o ex funcionarios, 
para acogerse a la fórmula conciliatoria antes mencionada. 
 
3.14.- Que ante la presentación de la fórmula conciliatoria antes mencionada por parte de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la persona relacionada en este escrito de solicitud, aceptaron la 
misma en su totalidad, quedando todos atentos a conciliar ante la Procuraduría General de la Nación.”(Sic) 
 
 

2. TRÁMITE PROCESAL 
 

La solicitud de Conciliación Extrajudicial, fue presentada el 21 de diciembre de 2020, 

correspondiendo por reparto su conocimiento a la Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, quien la admitió mediante Auto No.001-181-2020 del 31 de diciembre de 

2020. La Audiencia correspondiente, fue realizada el 22 de febrero de 2021, con la 

concurrencia de las partes convocante y convocada, quienes llegaron al siguiente acuerdo 

conciliatorio.  

3. ACUERDO CONCILIATORIO 
 

El acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes, y contenido en el Acta de Conciliación del  22 

de febrero de 2021, se trascribe a continuación: 
 

<<En  Bogotá  D.C.,  hoy veintidós (22) de febrero de  dos  mil  veintiuno(2021), siendo  las 9:45  

a.m., procede  el  Despacho  de  la  Procuraduría 195 Judicial  I  para  Asuntos Administrativos  a  celebrar 

AUDIENCIA  DE  CONCILIACIÓN  EXTRAJUDICIAL de  la referencia, de conformidad con las instrucciones 

impartidas por el Procurador General de La Nación (…).Comparece  a  la  sesión  electrónica la  doctora 

KAREN  ESTEFANY  SALAMANCA ARDILA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.383.783 de 

Bogotá D.C. y tarjeta profesional número 299.208 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de  
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convocada  en  la  presente  actuación  conciliatoria  y  a  quien  este  despacho  reconoce personería para 

actuar en causa propia; igualmente se incorpora a la diligencia el doctor HAROL ANTONIO MORTIGO 

MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 11.203.114 de Chía y con tarjeta profesional número 

266.120del Consejo Superior de la Judicatura, en  calidad de  apoderado de  la entidad convocante 

SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO, a  quien el  despacho  reconoció  personería  para  

actuar en tal calidad mediante auto de treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinte (2020).El convocante 

manifiesta que el medio de control que se pretende precaver es NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO e igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal i) del artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 

1069 de 2015, ratifica bajo la gravedad del juramento que la parte que representa no ha presentado demandas 

ni solicitudes de conciliación  sobre  los  mismos  aspectos  materia  de  controversia  dentro de  éste  trámite 

extrajudicial. En  este  estado  de  la  diligencia  se  concede  el  uso  de  la  palabra  a  las  partes  para que  

expongan  sucintamente  sus  posiciones,  en  virtud  de  lo  cual  el  apoderado de la entidad convocante  

manifiesta: “Comedidamente manifiesto al Despacho que me ratifico   en   las   pretensiones   y   

aspectos   a   conciliar   señalados   en   la   solicitud   de conciliación, los cuales se resumen en los 

siguientes: Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de La Nación, 

que con el fin de prever demandas de nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  futuras  contra  la  

Entidad  por  los  hechos  que  se mencionan  en  la  presente  solicitud,  permita  que  en  

audiencia  de  Conciliación,  la convocante  y  los  convocados celebren  acuerdo  conciliatorio  

sobre  la  reliquidación  y pago  de  algunas  prestaciones  económicas  contenidos  en  el  Acuerdo  

040  de  1991, expedido  por  la  Junta  Directiva  de  la  extinta  Corporanónimas,  a  saber: 

PRIMA  DE ACTIVIDAD,  BONIFICACIÓN  POR  RECREACIÓN  Y PRIMA  POR  DEPENDIENTES 

según  el  caso,  incluido  el  porcentaje  correspondiente  a  la  reserva  especial  de  ahorro, que  

también  se  encuentra  contenido  en  el  mencionado  acuerdo;  lo  anterior,  por  los periodos  de  

tiempo  y  el  monto  total  señalado  en  las liquidaciones  que  se  adjuntan  a  la presente 

solicitud. Así mismo, solicito respetuosamente se transcriba en su integridad el contenido   de   la   

certificación   expedida   por   la   Secretaría   Técnica   del   Comité   de Conciliación  habida  cuenta  de  la  

existencia  de  decisión  conciliatoria  por  parte  de  la entidad  convocada: El  Comité  de  Conciliación  de  la  

Superintendencia  de  Industria  y Comercio  en  sesión  realizada  el 15  de  diciembre de  2020 mediante  

radicado  No.  20-214823 decidió   presentar   a   consideración   de la   convocada KAREN   ESTEFANY 

SALAMANCA  ARDILA identificada con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.032.383.783, la siguiente   fórmula   de   

acuerdo: PRIMERO: CONCILIAR la   reliquidación   de   las prestaciones  sociales:  solicitud  para  la  

reliquidación  y  pago  de  algunas  prestaciones sociales  como  lo  son PRIMA  DE  ACTIVIDAD,  

BONIFICACIÓN  POR  RECREACIÓN  Y PRIMA  POR  DEPENDIENTES; teniendo  en  cuenta  para  ello  la  

reserva  especial  de ahorro, bajo los siguientes parámetros:1) Que el convocado (a) desista de los intereses e 

indexación correspondientes a la prima de actividad, bonificación por recreación, prima por dependientes y 

viáticos, así como también de los periodos que se relacionan. 2)Que el  convocado  (a)  renunciará  a  iniciar  

acción  legal  en  contra  de  la  SIC  basada  en  los mismos   hechos   que   dieron   origen   a   la   audiencia   

de   conciliación,   las   anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción legal, deberán ser 

desistidas por el convocado  (a). 3) Que  la  SIC  con  base  en  las  diferentes  sentencias  en  firme  en  

contra de la misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación por  

recreación,  prima  por  dependientes  y  viáticos,  reconoce  el  valor  económico a  que tenga derecho el 

convocado por los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la liquidación  pertinente. 4) Que en el  

evento  que  se  concilie,  la  Superintendencia  de Industria  y  Comercio  pagará  los  factores  reconocidos  

en  la  presente  audiencia de conciliación,  dentro  de  los setenta  (70)  días siguientes  a  la  aprobación  del  

Juez Administrativo   y   a   que   la   parte   convocada   presente   ante   la   Entidad   toda   la 

documentación  necesaria  para  adelantar  el  trámite  requerido. SEGUNDO.  CONCILIAR la reliquidación de 

las prestaciones enunciadas en el punto anterior, frente al funcionario o ex funcionario quien presentó solicitud 

ante esta Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su oportunidad. Las sumas conciliadas al igual que 

los períodos se encuentran en la tabla uno del presente documento. Acto seguido adjunto la liquidación que 

contiene los  pormenores de la  fórmula  conciliatoria  aprobada  por  el  Comité  de  Conciliación  y aceptada  

por  la  funcionaria  convocada: El  valor  de  la  fórmula  que  aquí  se  propone asciende   a   la   suma   total   

de CUATRO   MILLONES OCHENTA   Y   NUEVE   MIL CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE PESOS  

M/CTE.  ($4.089.469), que  la  entidad que  represento  ofrece  pagar  al  convocado,  

correspondiente  a  la  inclusión  de  la  reserva especial de ahorro en la liquidación de la prima de 

actividad y bonificación por recreación devengados durante el periodo comprendido entre el 3 de 

julio de 2017 y el 3 de julio de 2020, y   por   concepto   de   prima   por   dependientes   

correspondiente   al   interregno transcurrido  del  3  de  julio  de  2017  al  31  de  enero  de  
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2020, esto de  conformidad  con  la liquidación   suscrita   por   la   Coordinadora   del   Grupo   de   

talento   Humano   de   la Superintendencia de Industria y Comercio”.En este estado de la diligenciase 

concede el uso de la palabra a la convocada con el fin de que para que manifieste su posición frente a la 

fórmula conciliatoria presentada por la entidad  convocante,  precisándose  que  obra  soporte  en el  plenario  

sobre  la  debida comunicación  de  la  liquidación  aquí  presentada  con  destino  a la  convocada en  forma 

previa a la radicación de la solicitud ,así como de la aceptación por parte de esta última ante la oferta 

formulada por la entidad convocante; su intervención queda registrada en los siguientes términos: “Estoy de 

acuerdo con la fórmula presentada por la entidad por un valor de cuatro millones ochenta y nueve 

mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos, y así  mismo  renuncio  a  presentar  cualquier acción  

legal  que  tenga  que  ver  con  este reconocimiento”. En  mérito  de  las  intervenciones  precedentes 

el suscrito Procurador  Judicial  considera que  el anterior  acuerdo contiene obligaciones  claras, expresas  y 

exigibles, en cuanto al tiempo,  modo  y  lugar  de  su  cumplimiento2,  toda  vez  que  en  aras  de  precaver  

un  litigio relacionado  con  la  reliquidación  y  pago  de  las  diferencias  dejadas  de  percibir  por  la 

convocada,   en   su   calidad   de   empleada   pública   de   la   entidad   convocante, la Superintendencia  

de  Industria  y Comercio  se  obliga  a  pagarle  a KAREN  ESTEFANY SALAMANCA  ARDILA la  

suma  de: CUATRO  MILLONES OCHENTA  Y  NUEVE  MIL CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE 

PESOS  M/CTE.  ($4.089.469)dentro  de  los setenta  (70)  días  siguientes  a  que  la  entidad  

cuente  con  toda  la documentación necesaria  para  adelantar  el  trámite  requerido;  montos  a  

sufragar por  concepto  de  la inclusión  de la  reserva  especial  de  ahorro  en  la  liquidación  de  

la prima  de  actividad y bonificación por recreación devengados desde el 3 de julio de 2017 al 3 

de julio de 2020, y por prima por dependientes causada entre el 3 de julio de 2017 al 31 de enero 

de  2020.Así  mismo  considera  esta  Agencia  del  Ministerio  Público  que  el  acuerdo conciliatorio reúne  

todos  los  requisitos  de  ley,  a  saber (…). Finalmente, (v)en  criterio  de  esta  Agencia  del  Ministerio  

Público,  el  acuerdo  contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el patrimonio 

público por las siguientes  razones:  El  artículo  12  del decreto  1695  de  1997  expedido  por  el  Gobierno 

Nacional,  por  medio  del  cual  se  suprimió  la  Corporación  Social  de  la  Superintendencia de  Sociedades  

Corporanónimas,  radicó  en  cabeza  de  las  superintendencias  afiliadas  a dicha  Corporación    el  deber  de  

continuar  pagando  los  beneficios  económicos  del régimen    especial    de    prestaciones    económicas    

de    los    empleados    de    las Superintendencias  afiliadas,  contenido  en  los  decretos  2739  de  1991,  

2156  de  1992, 2621  de  1993,1080 de  1996  y  el acuerdo  040  de  1991  de  la  Junta  Directiva  de 

Corporanónimas, este último creador de la reserva especial de ahorro en condiciones de legalidad que fueron 

objeto de discusión hasta que el H. Consejo de Estado  determinó que “cualquier  ilegalidad  en  que  hubiesen  

podido  estar  incursas  las  prestaciones  antes mencionadas se saneó mediante Decreto 1695 de 27 de junio 

de 1997 (art. 12) expedido por el Presidente luego de entrar a regir la Ley 4a de 1992, (ley marco materia de 

salario prestaciones); decreto en el cual se señaló expresamente que el pago de los beneficios económicos  de  

los  empleados  de  la  Superintendencia  de  Valores  a  que  se  refieren  el Decreto  2739  de  1991  y  el  

Acuerdo  040  de  1991  del  mismo  año,  en  adelante  estaría  a cargo de la propia superintendencia”3. 

Ahora bien, aun cuando el Acuerdo 040 de1991 no le otorgó la calidad de factor salarial a la reserva especial 

de ahorro, ha sido la propia jurisprudencia del órgano cúspide de esta jurisdicción la que reafirmando 

precedentes de la  sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  le  ha  reconocido  tal 

naturaleza, señalando sobre el particular que “(...) tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye 

salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el  trabajador  en  dinero  o  en  especie  

y  que  implique  retribución  de  servicios,  sea cualquiera  la  denominación  que  se  adopte  (...).  Significa  

lo  anterior  que  no  obstante  el 65% del salario se haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e  

indudablemente  es  factor  salarial,  forzoso  es  concluir  que  se  trata  de  salario  y  no  de una  prestación  

social  a  título  de  complemento  para  satisfacer  las  necesidades  del empleado o su familia; es decir, forma 

parte de la asignación mensual que devengaba la actora,  como  se  sostuvo  en  la  aludida  providencia  del  

31  de  julio  de  1997. En consecuencia, constituyendo  salario ese 65%  pagado  mensualmente  al  

funcionario  por CORPORANÓNIMAS,  ha  debido  tenérsele  en  cuenta  para  liquidarle la  bonificación,  ya 

que  equivale  a  asignación  básica  mensual. No  de  otra  manera  debe  entenderse  dicho pago, pues de no 

ser así, significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede efectuarse con fondos del 

tesoro público”4.Se  considera  que  el  acuerdo  logrado  no  solo  es  respetuoso  del  ordenamiento  jurídico 

que gobierna la materia sino que de igual modo resulta suficientemente beneficioso para el patrimonio público 

en la medida que sin desconocer los derechos irrenunciables y las garantías laborales mínimas de la servidora 

pública convocada precave un litigio judicial con  alta  probabilidad  de  condena  para  la  entidad  pública  y  

con  ello  reduce  la  carga  de onerosidad que aparejaría el reconocimiento judicial de la obligación en 
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comparación con la  que  en  menor  medida  se  deriva  del  acuerdo  celebrado,  razones  suficientes  para 

denotar el cumplimiento del requisito sub examine (artículo 65ª de la ley 23 de 1991 y artículo 73 de  la  ley  

446  de  1998),  a  lo  cual se  suma  que  las  diferencias  dejadas  de percibir que son reconocidas en el 

acuerdo conciliatorio corresponden a emolumentos y prestaciones  que  no  se  encuentran  cobijadas  por  el  

fenómeno  de  la  prescripción extintiva.   Finalmente   es   preciso   resaltar   que   el   acuerdo no   da   lugar   

a   realizar deducciones  por  concepto  de  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social,  toda  vez que  

las  prestaciones  y  emolumentos  que  se  reliquidan  por  vía  del  presente  acuerdo  no son  factores  de  

cotización,  conforme  lo  ha  certificado  en oportunidades  pretéritas  el Coordinador  del  Grupo  de  Talento  

Humano  de  la  Superintendencia  de  Industria  y  Bajo  el  panorama  descrito, encuentra   esta   

Agencia   del   Ministerio   Público,   tal   y   como   se   ha   expresado   en precedencia, que el 

acuerdo al que han arribado las partes en desarrollo del instrumento de  la  conciliación  como  

mecanismo  alternativo  de  solución  de  conflictos  que  permita trascender contenidos de orden 

judicial, se encuentra ajustado a la Ley y en tal virtud se solicitará al señor Juez Administrativo de 

acuerdo con su recto criterio, se sirva impartirle la correspondiente aprobación.(…)>>. Resaltado fuera del 

texto. 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

Corresponde al Despacho, pronunciarse sobre la conciliación de la referencia, conforme al 

acuerdo logrado entre las partes, para lo cual procederá a verificar los requisitos necesarios 

para tal efecto.  
 

Ahora bien, la Ley define la conciliación como un mecanismo de resolución de conflictos, a 

través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, 

con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado conciliador. 

 

Mediante la Ley 640 de 2001, se modificaron las normas relativas a la conciliación 

contenidas en las Leyes 446 de 1998 y 23 de 1991. Esta ley a su vez, fue reglamentada en 

su capítulo V “De la Conciliación Contenciosa Administrativa”, por el Decreto No. 01716 de 

mayo 14 de 2009 del Presidente de la República, el cual además reglamentó los artículos 13 

de la Ley 1285 de 2009 y 75 de la Ley 446 de 1998, en materia de conciliación.  
 

Posteriormente, el artículo 35 de la referida Ley 640 de 2001, fue modificado por el artículo 

52 de la Ley 1395 de 2010, en relación con el requisito de procedibilidad de la conciliación 

extrajudicial para acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo1. 
 

Es así como, la Ley 640 de 2001, en sus artículos 3º y 19, dispone: 

 
“Artículo 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de un proceso judicial, o 
extrajudicial, si se realiza antes o por fuera del proceso judicial”. 
 
“Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de 
transacción, desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de centros de conciliación, ante los 
servidores públicos facultados para conciliar a los que se refiere la presente ley y ante los notarios” 
(resaltado fuera del texto). 

 

Luego, fue expedido el Decreto 1716 de 2009, reglamentario de los artículos 13 de Ley 

1285 del mismo año, el artículo 75 de Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 

2001, consagrando lo siguiente: 
 

                                                 
1 La Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 161, numeral 1o., estableció como 
requisito de procedibilidad para ejercitar el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la conciliación extrajudicial. 
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“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan 
funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 
de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 
Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo: 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 
80 de 1993. 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.  
Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así 
como los derechos mínimos e intransigibles.  
Parágrafo 3°. Cuando la acción que eventualmente se llegare a interponer fuere la de nulidad y 
restablecimiento de derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos 
en vía gubernativa o cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal 
forma, ante el conciliador.  
Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad de la acción de que trata el artículo 86 
del Código Contencioso Administrativo, se entenderá incluida la acción de repetición consagrada en el 
inciso segundo de dicho artículo.  
Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario 
para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento encargados de resolver controversias derivadas 
de contratos estatales, cuyo trámite se regula por lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley 446 de 
1998.”.  (Subrayas son nuestras, negrillas del texto) 

 

Resulta por lo tanto, de conformidad con las normas en cita y, la reiterada jurisprudencia del 

Honorable Consejo de Estado2, que a manera de requisitos necesarios para la aprobación de 

los acuerdos conciliatorios, ha dispuesto que éstos deben someterse a los siguientes 

supuestos de aprobación: 
 

 Que las partes estén debidamente representadas y con la facultad expresa para 

conciliar; 

 Verificar la caducidad del medio de control, según lo dispuesto en el parágrafo 2º del 

artículo 61 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81 de la Ley 446 de 1998; 

 La naturaleza económica de las pretensiones, según lo dispuesto por el artículo 59 de 

la Ley 23 1991, modificado por el artículo 70 de la ley 446 de 1998; 

 Que el acuerdo cuente con el soporte probatorio necesario, para acreditar la 

existencia de la obligación a cargo de la entidad, según los términos del art. 65 A de 

la Ley 23 de 1991, adicionado por el art. 73 de la ley 446 de 19983; 

 Que el acuerdo no viole la ley ni resulte lesivo para el patrimonio público (artículo 73 

y 81 de la Ley 446 de 1998, 25, 26, 37 de la Ley 6640 de 2001). 

 

4.1. Sobre la capacidad para ser parte, para conciliar y autoridad competente 

para su celebración.  
 

Figuran como partes conciliantes, de un lado, la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO y del otro, la señora  KAREN ESTEFANY SALAMANCA ARDILA, quienes actúan por 

intermedio de apoderado judicial y en causa propia, respectivamente; conciliación que fue 

realizada  ante la Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos Administrativos, cumpliéndose de  

                                                 
2 Consejo de Estado, Sección Tercero, Subsección “A”, C.P. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera. Auto de 24 de julio de 2018. Exp. Rad. 25000-23-
26-000-2012-01062-01(46768). 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, auto del 28 de noviembre de 2011, Exp. Rad. 15001-23-31-000-2011-00128-01. 
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esta manera con los presupuestos establecidos por los artículos 2º y 6º del Decreto 1716 de 

2009, artículo 53 del Código General del Proceso y el artículo 15 de la Ley 23 de 1991, pues 

acorde con las pruebas aportadas, las partes que acuden en conciliación extrajudicial son 

plenamente capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, se encuentran 

debidamente representadas, y la conciliación se realizó ante la autoridad competente. 
 

4.2. Caducidad y Prescripción. 

 

Se entiende por caducidad de la acción, el fenómeno procesal en virtud del cual se pierde la 

posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo fijado por la ley, 

que tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones de la administración.  
 

Para ejercitar el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter 

laboral, existe un término perentorio de cuatro (4) meses, dispuesto por la Ley 1437 de 

2011, artículo 164, es así, que dicho término de caducidad debe contabilizarse a partir del 

día siguiente al de la notificación, comunicación, publicación o ejecutoria del acto 

administrativo que se pretenda demandar.  
 

Conforme a la certificación suscrita por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de 

Administración de Personal de la Superintendencia de Industria y Comercio, que reposa en 

el expediente, la señora KAREN ESTEFANY SALAMANCA ARDILA, presta sus servicios en esa 

entidad, desde el 28 de marzo de 2012, y a la fecha de la referida certificación, 19 de 

octubre de 2020, se encuentra desempeñando el cargo de Auxiliar Administrativo (Prov) 

4044-08 de la Planta Global, asignado a la Dirección Financiera. Por lo tanto, la Prima de 

Actividad, la Bonificación por Recreación, y la Prima por Dependientes, ostentan el carácter 

de prestación periódica, razón por la cual, el acto que decidió la petición del reconocimiento 

y pago de la misma, no está sujeto a término de caducidad, puesto que conforme al 

numeral 1° literal c), del artículo 164 del C.P.A.C.A, el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra los actos administrativos que reconocen o niegan  

prestaciones periódicas, puede interponerse en cualquier tiempo, independientemente de la 

prescripción de los pagos no reclamados en tiempo, aspecto sobre el cual se referirá el 

Despacho más adelante. 

 

El periodo respecto del cual se solicita la liquidación, es del 3 de julio de 2017 al 3 de julio 

de 2020, en cuanto a la prima de actividad y la bonificación por servicios, y del 3 de julio de 

2017 al 31 de enero de 2020, en relación con la prima por dependientes, teniendo en 

cuenta que el-3 de julio de 2020- la Convocada realizó la correspondiente solicitud de 

reconocimiento y pago, como consta en el expediente, por lo que, tampoco operó el 

fenómeno de la prescripción, conforme a la certificación expedida por la Secretaria Técnica 

del Comité de Conciliación de la entidad convocante, ya que de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, y siguiendo la orientación del H. 

Consejo de Estado, en estos asuntos debe aplicarse la prescripción trienal. 
 

 

 

4.3. Sobre la naturaleza económica de las pretensiones 

 

El Despacho advierte, que las pretensiones objeto del asunto, se circunscriben a la 

incidencia  económica  de   la   Reserva  Especial  de  Ahorro, en  la  Prima  de  Actividad,  
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Bonificación por Recreación, y Prima por Dependientes, que devengan los Servidores 

Públicos de la Superintendencia de Industria y Comercio, entre ellos el Convocado.  
 

 

El Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, de la Junta Directiva de CORPORANÓNIMAS, 

en el artículo 44 contempló la Prima de Actividad Anual, como aquella que se causa 

cada vez que el servidor cumple un año de servicios, y que es equivalente a 15 

días de sueldo básico mensual. En cuanto a la Bonificación Especial por 

Recreación, se dispone en el Decreto 451 de 1984, artículo 3º, que  ésta equivale 

a 2 días de asignación básica mensual. Por su parte, la Prima por Dependientes, 

se encuentra prevista en el artículo 33 del Acuerdo 040 de 1991, según el cual se 

reconocerá y pagará mensualmente en cuantía del 15% del sueldo básico a los afiliados 

forzosos que acrediten tener beneficiarios que dependan de ellos económicamente.  
 

Así las cosas, y revisado el acuerdo conciliatorio, se aprecia que el mismo, versa sobre 

derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, pues a la luz del artículo 70 de la 

Ley 446 de 1998, son de contenido particular y económico, y pueden ser objeto de 

conocimiento por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a través de los medios 

judiciales previstos para ello, específicamente del señalado en el artículo 138 de la Ley 1437 

de 2011, referente al Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 

 

4.4. Revisión de no existencia de lesividad del Erario ni violación de la ley. 
 

En criterio del H. Consejo de Estado, la verificación de legalidad de la conciliación a cargo del 

Juez Administrativo, implica que las causales aplicadas al proceso conciliatorio, tienen todas el 

carácter de juicio de legalidad, por lo que la exigencia de alta probabilidad de condena 

también resulta aplicable a estos casos. Esa H. Corporación, remite al artículo 73 de la Ley 446 

de 1998 (que incorporó el artículo 65A a la Ley 23 de 1991, compilado por el artículo 60 del 

Decreto 1818 de 1998), precisando, que el acuerdo conciliatorio debe estar fundado en, “las 

pruebas necesarias”, exigencia cuyo alcance jurisprudencial ha sido, que las mismas permitan 

deducir una condena contra el Estado -en el evento de que el interesado decidiese ejercitar las 

acciones judiciales pertinentes-, de modo tal, que lo acordado no resulte lesivo del patrimonio 

público o violatorio de la ley4. 
 

Así mismo, el H. Consejo de Estado5, tiene por sentado, que: 
 

 
“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los conflictos pretenden la descongestión de 
los despachos judiciales, con el fin de lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 
cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines esenciales del Estado, contenidos en el 
Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, en particular de la justicia, la paz y la convivencia. No obstante, el inciso 
tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la 
autonomía de la voluntad de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad dispositiva 
de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que aquéllas comprometen los bienes estatales. El 
reconocimiento voluntario de las deudas por parte de las entidades estatales debe estar 
fundamentado en las normas jurídicas que prevén la obligación, las elaboraciones jurisprudenciales y 
en pruebas suficientes acerca de todos los extremos del proceso, de manera tal que la transacción 
jurídica beneficie a la administración.” (Negrillas del Despacho) 

 

 

Ahora bien, con el fin de verificar que el acuerdo conciliatorio sometido a la aprobación 

judicial, se ajuste a la ley, y no sea lesivo para el patrimonio público, se estima pertinente 

hacer una breve alusión al derecho concertado, y para ello se debe tener en cuenta, que el 
                                                 
4 Exps. 17219 del 10 de agosto, 16758 del 9 de marzo, 16116 de 29 de junio todas de 2000; y 22232 del 22 de enero de 2003. 
5 Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Tercera, C. P. Dr. Ricardo Hoyos Duque, Providencia de noviembre 10 de 2000, Rad. No. 18298. 
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caso sometido al presente estudio, y que fue objeto de conciliación extrajudicial ante la 

Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos  Administrativos, versa  sobre  el  reconocimiento y  

pago de las diferencias generadas al omitir la Reserva Especial de Ahorro en la liquidación 

de los factores de, Prima de Actividad, Bonificación por Recreación,  y  Prima por 

Dependientes. 
 

 

4.4.1. Sobre la Reserva Especial del Ahorro, la Prima de Actividad, la Bonificación  

por Recreación,  y la Prima por Dependientes. 
 

El Decreto 2153 de diciembre 30 de 1992, por el cual se reestructura la Superintendencia de 

Industria y Comercio, en su artículo 1º, determina la naturaleza de la entidad demandada, 

así:  

“ARTICULO 1o. NATURALEZA. La Superintendencia de Industria y Comercio es un organismo de 
carácter técnico adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, que goza de autonomía administrativa, 
financiera y presupuestal.” 

 

Y el artículo 39 ibídem, estableció: 

 
“FACTOR SALARIAL. Las indemnizaciones y bonificaciones no constituyen factor de salario para ningún 
efecto legal y se liquidarán con base en el salario promedio causado durante el último año de servicios. Para 
efectos de su reconocimiento y pago se tendrán en cuenta exclusivamente los siguientes factores salariales:  
 
1. La asignación básica mensual.  
2. La prima técnica.  
3. Los dominicales y festivos.  
4. Los auxilios de alimentación y transporte.  
5. La prima de navidad.  
6. La bonificación por servicios prestados.  
7. La prima de servicios.  
8. La prima de antigüedad.  
9. La prima de vacaciones, y  
10. Los incrementos por jornada nocturna o en días de descanso obligatorio.” 
 

De otro lado, el Decreto 2156 de diciembre 31 de 1992, por medio del cual se reestructuró 

la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, CORPORANÓNIMAS, consagró 

en sus artículos 2º y 3º, lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2o. OBJETO. La Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, 
CORPORANONIMAS, como entidad de previsión social, tendrá a su cargo el reconocimiento y 
pago de las prestaciones sociales, económicas y médico asistenciales consagradas en las normas 
vigentes para los empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de 
Sociedades y Valores, de la misma Corporación, en la forma que disponga sus estatutos y reglamentos 
internos, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias.”. 
 
“ARTICULO 3o. FUNCIONES. Además de las funciones que la ley le señala y de las atribuidas a 
los organismos de previsión social, la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, 
CORPORANONIMAS, cumplirá las siguientes actividades: 
 
1. Organizar, dirigir y administrar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y médico 
asistenciales de los empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades de 
Valores y de la misma Corporación. 
 
2. Atender las prestaciones a que se obligue en favor de sus afiliados beneficiarios, pensionados y adscritos 
especiales.  
 
3. Expedir, con la aprobación del Gobierno, reglamentos generales para la atención de las prestaciones a su 
cargo, de conformidad con las normas legales y reglamentarias. 
 
4. Realizar las inversiones que le permitan servir oportunamente los objetivos propios de la institución y le 
garanticen seguridad, rentabilidad y liquidez. 
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5. Determinar la estructura de los sistemas de atención médico asistencial adecuados para los fines propios 
de la medicina social y de acuerdo con los principios y normas de esta.” (Negrilla y subrayas por fuera del 

texto original). 

 

De igual manera, mediante el Acuerdo 040 de noviembre 13 de 1991, expedido por la Junta 

Directiva de CORPORANÓNIMAS, se creó la denominada “Reserva Especial de Ahorro”, 

fue así como en su artículo 58, al efecto dispuso: 
 

 
“ARTÍCULO 58.- CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS.- RESERVA ESPECIAL DE AHORRO.- 
Corporanónimas contribuirá con sus aportes al fondo de empleados de la Superintendencia y 
Corporanónimas, entidad con personería jurídica reconocida por la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al 
sesenta y cinco (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de 
representación; de éste porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento 
(15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. 
Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el 5% de las asignaciones básicas mensuales 
fijadas por la Ley. 
(PARÁGRAFO…)” (Subrayas y negrillas por fuera del texto original) 

 

 

Por su parte, el Decreto 1695 de 1997, expedido por el Gobierno Nacional, por medio del 

cual se suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

"Corporanónimas" y se ordenó su liquidación, en su artículo 12 consagró:  
 

 
“ART.12 PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de los beneficios económicos del régimen 
especial de prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias afiliadas a 
Corporanonimas, contenido en los Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 
y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de Corporanónimas, en adelante estará a cargo de 
dichas superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada vigencia fiscal 
se apropiarán las partidas presupuestales necesarias en cada una de ellas, en los mismos 
términos establecidos en las disposiciones mencionadas en el presente artículo.” (Subrayas 
y negrilla del Despacho). 

 

Ahora bien, analizado el texto del Acuerdo 040 de 1991, expedido por Corporanónimas, el 

Despacho no observa dentro de su normatividad, disposición alguna que haya atribuido a la 

“Reserva Especial de Ahorro”, el carácter de salario, sin embargo, tal vacío fue llenado por 

la Jurisprudencia emitida por el H. Consejo de Estado6, al resolver asuntos donde se debatió 

la inclusión del mencionado emolumento como factor salarial, para efectos de la 

reliquidación de las pensiones de los empleados de las Superintendencias que estuvieron 

afiliadas a Corporanónimas, veamos: 
 

 

“…En diversas oportunidades ha dicho la sala que tal como lo precisa el artículo 127 del CST “constituye 
salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y 
que implique la retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte”. 
 
Implica lo anterior que, aunque el 65% del salario se haya denominado Reserva Especial de Ahorro, como no 
se ha demostrado aquí que el pago de ésta suma tenga causa distinta a la del servicios que presta el 
empleado, e indudablemente es factor salarial, forzoso es concluir que se trata de salario y no de 
una prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su 
familia, es decir, forma parte de la asignación mensual que devenga la actora…” –Resaltado fuera 
del texto.  

 

En la Sentencia citada, el Órgano de Cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se 

refirió igualmente a lo dicho por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, en Sentencia del 12 de febrero de 1993, que dispuso:  
 

                                                 
6 Expediente 13508 31 de julio de 1997 
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“…En efecto ni siquiera al legislador le está permitido contrariar la naturaleza de las cosas, y por lo mismo no 
podría disponer que un pago que retribuye a la actividad del trabajador ya no sea salario… 
 

…Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe hacer, ya que aún cuando 
habitualmente se  ha tomado el salario como la medida para calcular las prestaciones sociales y las 
indemnizaciones que legalmente se establecen a favor trabajador, no existe ningún motivo fundado en los 
preceptos constitucionales que rigen la materia o en la recta razón, que impida al legislador disponer que 
determinada prestación social o indemnización se liquide sin consideración al monto total del salario del 
trabajador, esto es que se excluyan determinados factores no obstante su naturaleza salarial y sin que 
pierdan por ello tal carácter…” 

 

El anterior criterio, fue igualmente adoptado por el Alto Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, en providencia del 26 de marzo de 19987, en la que señaló: 
 

“Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del 
C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en 
dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” 
 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado reserva especial de ahorro, como 
no se ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 
indudablemente es factor salarial , “forzoso es concluir que se trata de salario y no de una prestación social a 
título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la 
asignación mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio de 
1997. 
 
En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al funcionario por 
CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, ya que 
equivale a asignación básica mensual. 
 
No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así, significaría que se está recibiendo a 
título de mera liberalidad y ello no puede efectuarse con fondos del tesoro público. 
 
Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la asignación básica fuera cancelado por 
“CORPORANOMINAS”, entidad diferente de la Superintendencia de Sociedades, no constituye un obstáculo 
legal para su inclusión en la liquidación de la bonificación, ya que las mismas disposiciones que establecieron 
que el salario de los funcionarios de la Superintendencia estuviera a cargo de dos entidades diferentes, 
permiten también esa liquidación. No tendría razón de ser que fuera legal el pago mensual del salario en 
dicha forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica completa para efectos de la bonificación por 
retiro.”  (Negrilla y subrayas son del Despacho). 

 

Y así, de manera reiterada el H. Consejo de Estado, conservó su posición, como se puede 

verificar en Providencia de marzo 14 del 2000, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, 

C.P. Dra. Olga Inés Navarrete Barrero, Rad. No. S-822, Actor: Alfonso Luis Pinto, 

Demandado: Superintendencia de Sociedades8. 
 

En cuanto a la legalidad del Acuerdo creador de la Reserva Especial de Ahorro, la Alta 

Corporación, en providencia del 6 de febrero de 20049, sostuvo: 
 
“Si bien es cierto en la Constitución anterior la facultad para fijar el régimen salarial y prestacional correspondía al 
Congreso (art. 76-9) y que tal facultad fue otorgada por la Constitución de 1991 al Gobierno Nacional en los 
términos del artículo 150 numeral 19 letra e), existió un momento de transición entre las dos Cartas 
Supremas en el cual el Constituyente Primario otorgó al Gobierno la facultad de adecuar la Comisión 
Nacional de Valores a la naturaleza de Superintendencia, lo cual de suyo comporta la fijación del 
régimen salarial y prestacional. El Gobierno ejerció tal facultad al proferir el Decreto 2739 de 1991 en el cual, 
entre otras cosas, estableció (art. 23) que los empleados de la Superintendencia de Valores tendrían derecho a los 
servicios y beneficios extralegales que Corporanónimas presta a sus afiliados, con lo cual legitimó tales beneficios, 
dado que hasta el momento éstos habían sido previstos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva 
de la Comisión de Valores, la cual, arrogándose una facultad que no le correspondía, dispuso otorgar a sus 
afiliados, entre otras, las siguientes prestaciones: una prima mensual de alimentación, una prima de matrimonio 

                                                 
7 Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Segunda - Sub-sección “A”, C. P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, Rad. No.: 13910; Actor: Alfredo 
Elías Ramos Flórez; Demandado: Superintendencia de Sociedades 
8 La Sala en diversas oportunidades ha dicho que tal y como lo precisa el artículo 127 del C.S.T., “Constituye salario no sólo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que 
recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” (resalta la Sala). 
9 Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección "A", C. P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, Rad. No. 3483-02; Actor: Claudia 
Esperanza Cifuentes Velásquez, Demandado: Superintendencia de Valores. 
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pagadera por una sola vez, una prima de nacimiento por cada uno de los hijos del afiliado y una prima semestral 
equivalente a un mes de sueldo que tuvieren a 30 de junio y a 31 de diciembre (arts. 32, 41, 42 y 59 parágrafo 1º 
ibídem).  

 
Además, la Sala considera que cualquier ilegalidad en que hubiesen podido  estar incursas las prestaciones antes 
mencionadas se saneó mediante Decreto 1695 de 27 de junio de 1997 (art. 12), expedido por el Presidente luego 
de entrar a regir la ley 4ª de 1992 (ley marco en materia de salarios y prestaciones); decreto en el cual se señaló 
expresamente que el pago de los beneficios económicos de los empleados de la Superintendencia de Valores a que 
se refieren el Decreto 2739 de 1991 y el acuerdo 040 de 1991 del mismo año, en adelante estaría a cargo de la 
propia Superintendencia.  
 
Es del caso anotar que aunque el mencionado Decreto 1695 fue dictado con fundamento en el artículo 30 de la 
ley 344 de 1996, el Gobierno tenía la facultad constitucional para expedirlo en los términos del 
artículo 150, numeral 19, letra e), amén de que para la fecha de su expedición regía la Ley 4ª de 1992.   
Así las cosas, existe sustento legal para el pago de las prestaciones objeto de la conciliación, razón por la cual el 
acuerdo no es violatorio de la ley.”. (Negrilla y subrayas fuera del texto). 

 

Este criterio, fue reiterado por esa Corporación, en providencia de 11 de septiembre de 

200310. 
 

Por su parte, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 

“C”, M. P. Dr. Samuel José Ramírez Poveda, en Sentencia del 14 de junio de 2012, radicado 

No. 11001-33-31-012-2008-00206-01, Demandante, Isabel Cristina Díaz Villacob, 

Demandado, Superintendencia de Industria y Comercio, al respecto, señaló: 

 

“(…) Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. Consejo de Estado, es 
claro para la Sala, que la reserva especial del ahorro, constituye factor salarial y forma parte de la 
asignación básica devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas 
a CORPORANONIMAS. 
 
En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial del ahorro como parte de la 
asignación básica mensual, y las pruebas allegadas al expediente, ésta debe tenerse en cuenta en la 
liquidación de las prestaciones sociales que se sirven del concepto de salario para calcular su 
monto, en el presente caso, para liquidar la prima de actividad y la bonificación por recreación, 
toda vez que fueron los factores devengados por la demandante. Estos valores deben ser reconocidos  
con efectos fiscales a partir del 05 de julio de 2004, por prescripción trienal como lo señaló el a quo (…)”. 
Resaltado fuera del texto-  
 

En igual sentido se pronunció, la Sección Segunda, Subsección “D”, de esa Corporación, con 

Ponencia del H. Magistrado Dr. Israel Soler Pedroza, en Sentencia del 21 de abril de 2016, 

radicado No. 11001-33-31-028-2013-00139-01, Demandante, Fernando Augusto Rodríguez 

Rodríguez, Demandado, Superintendencia de Industria y Comercio, en la que dispuso: 
 

“Conforme a lo anterior, se puede concluir que la reserva especial de ahorro es de naturaleza 
salarial, y por ende es parte de la asignación básica mensual, por lo tanto debe tenerse en 
cuenta en la liquidación de todas las prestaciones que se sirven del concepto de salario 
para calcular su monto, independientemente del porcentaje salarial del cual se sustentan 
(…)” -Resaltado fuera del texto-. 

 

Ahora bien, este Despacho con el objeto de dirimir el presente asunto, acogerá de manera 

integral los criterios expuestos, tanto por el H. Consejo de Estado, como por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en las Sentencias cuyos apartes fueron transcritos en  

precedencia, en donde se determinó que la denominada, “Reserva Especial de Ahorro”, 

constituye factor salarial. 
 

Corolario de lo dispuesto en las normas anteriormente extractadas, resulta claro para el 

Despacho, que la desaparecida CORPORANÓNIMAS, tenía a su cargo el reconocimiento y 

                                                 
10 Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Segunda- C.P. Nicolás Pájaro Peñaranda, Rad. No. 3331-02, Actor: Francisco Espinosa Rodríguez, Demandado: 
Superintendencia de Valores. 
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pago de las prestaciones sociales, económicas y médico asistenciales consagradas en las 

normas vigentes para los empleados públicos de las Superintendencias de Industria y 

Comercio, y de Sociedades, obligaciones que fueron trasladadas a la Superintendencia de 

Industria y Comercio, al momento de decretarse la extinción aquella. 
 

Con base en las anteriores consideraciones, se evidencia, el carácter de factor salarial que por 

vía jurisprudencial se le ha venido otorgando, a la Reserva Especial de Ahorro, creada por 

CORPORANÓNIMAS mediante el Acuerdo 040 de 1991, artículo 58, conforme a lo transcrito 

en acápites anteriores.  
 

En relación con, la Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, y Prima por 

Dependientes, se encuentran consagradas, como quedó expuesto, respectivamente, en el 

Acuerdo 040 de 1991, artículo 44; Decreto 451 de 1984, artículo 3º; y Acuerdo 040 de 

1991, artículo 33, normas en las que se determina su forma de liquidación y pago. 
 

4.4.2 Sobre el Caso Concreto. 

 

4.4.2.1 Respaldo Probatorio del Acuerdo Conciliatorio. 

 

En el expediente se encuentra probado, lo siguiente: 

 

- Se acreditó la presentación de petición radicada el 3 de julio de 2020, con el No. 20-

214823-0, por la señora Karen Estefany Salamanca Ardila, ante la Superintendencia 

de Industria y Comercio, por medio del cual solicitó el reconocimiento y pago de las 

diferencias generadas al omitir la  Reserva Especial de Ahorro, en la Prima de 

Actividad, Bonificación por Recreación, y Prima por Dependientes, durante el tiempo 

laborado.  

 

- La Superintendencia de Industria y Comercio, a través del Oficio Radicado 20-

21482300 del 25 de agosto de 2020, dio respuesta al referido requerimiento, 

invitando a la solicitante a conciliar, si era de su interés, en relación con el 

reconocimiento y pago de la Prima de Actividad, Bonificación por Recreación y Prima 

por Dependientes,  evento en el cual debía informar si estaba en disposición de 

conciliar, dentro del término máximo de 1 mes, a partir del día siguiente a la 

recepción de esa comunicación.  

 
- En el expediente, obra copia del Oficio del 7 de octubre de 2020, con el que la 

Convocada manifiesta su interés en conciliar, e informa que actuará en causa propia, 

dada su calidad de abogada. 

 
- En el expediente reposa la liquidación básica de la conciliación, correspondiente al 

periodo 3 de julio de 2017 al 3 de julio de 2020, en cuento a la Prima de Actividad y 

Bonificación por Recreación, y del 3 de julio de 2017 al 31 de enero de 2020, de 

Prima por Dependientes, con el reconocimiento de la reserva especial de ahorro, 

respecto de la cual la Convocada manifestó su aceptación. 
 

- Certificaciones suscritas por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de Administración 

de Personal  de  la  Entidad  Convocante, en  donde  hace constar  sobre,  tiempo de  
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- servicio, cargo desempeñado, asignación básica y reserva especial de ahorro, 

dependientes económicos, entre otros asuntos, relacionados con la Convocada.  
 

- Copia de la Resolución No. 53278 del 3 de septiembre de 2012, mediante la cual se 

adscribe como beneficiario dependiente de la Convocada, a su hijo Alejandro Ramírez 

Salamanca y se reconoce y ordena el pago de una prima por dependientes.  
 

- Solicitud de conciliación administrativa dirigida a la Procuraduría Delegada ante los 

Jueces de lo Contencioso Administrativo, por la Superintendencia de Industria y 

Comercio.  Acreditación de envío a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. Auto Admisorio de la solicitud de conciliación. Acta de Conciliación, de fecha 

22 de febrero de 2021, radicación No. E-2020-676617(181-20 del 21 de diciembre de 

2020). 
 

- Poderes otorgados por la entidad convocante y cédula y tarjeta profesional de la 

convocada. 

 

-Certificación suscrita por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de Administración de 

Personal de la entidad convocante, de fecha 22 de abril de 2021, sobre la existencia 

de dependientes en relación con la convocada, y  sobre la liquidación correspondiente 

a la Prima por Dependientes de la convocada. 

 

- Resolución No.4884 del 13 de febrero de 2020, proferida por la Secretaria General de 

la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante la cual se resolvió dar por 

terminado el reconocimiento y pago de la prima por dependientes a la Convocada, a 

partir del 1 de febrero de 2020.  

 

Como quedó expuesto, en el sub lite se encuentra acreditado, que la Convocada señora 

KAREN ESTEFANY SALAMANCA ARDILA, presta sus servicios a la Superintendencia de 

Industria y Comercio, desde el 28 de marzo de 2012, por lo que considera tiene derecho a 

que el Ente Convocante, le incluya la denominada Reserva Especial de Ahorro, como parte 

de su asignación básica para efectos de liquidar los referidos factores, correspondientes a la 

Prima de Actividad, la Bonificación por Recreación, y Prima por Dependientes, conforme al 

escrito radicado el 3 de julio de 2020. En atención a lo perseguido por el Convocado, el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

consignó en reunión celebrada el 15 de diciembre de 2020, lo siguiente: 
 
<<2.3.DECIDE 
2.3.1.CONCILIAR  la  reliquidación  de  algunas  las  prestaciones  sociales consistentes    en: 
PRIMA    DE    ACTIVIDAD,    BONIFICACIÓN    POR RECREACIÓN Y PRIMA POR 
DEPENDIENTES 
2.3.2., teniendo en cuenta para ello, la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las 
siguientes condiciones: 
2.3.2.1.Que   el   convocado(a) desista   de   los   intereses   e   indexación correspondientes 
a la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes 
2.3.2.2.,así como también de los periodos que se relacionan. 
2.3.2.3.Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC  basada  en  
los  mismos  hechos  que  dieron  origen  a  la  audiencia  de conciliación,  las  anteriores  
pretensiones  y  otras  que  den  origen a  alguna acción legal, deberán ser desistidas por el 
convocado(a). 



Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente No. 11001-3335-007-2021-00054-00 
Convocante:      Superintendencia de Industria y Comercio 
Convocado:      Karen Estefany Salamanca Ardila 

16 
 

 
2.3.2.4.Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la misma, 
donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación por recreación y 
prima por dependientes 
2.3.2.5.,reconoce el valor económico a que tenga derecho el convocado por los últimos tres 
años dejados de percibir, conforme a la liquidación pertinente. 
2.3.2.6.Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y Comercio  pagará  los  
factores  reconocidos  en  la  presente  audiencia  de conciliación,  dentro de  los  setenta  
(70)  días siguientes  a  la  aprobación  del Juez Administrativo y a que la parte convocada 
presente ante la Entidad toda la documentación necesaria para adelantar el trámite 
requerido. 
2.4.CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto anterior, frente al funcionario 
o exfuncionario quien presentó solicitud ante esta Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su 
oportunidad. Las sumas conciliadas al igual que los períodos se encuentran en la tabla uno del 
presente documento. 
 

 

En consecuencia, la Entidad Convocante, ofreció reconocer a la Convocada, como allí consta, 

la suma de Cuatro Millones Ochenta y Nueve Mil  Cuatrocientos Sesenta y Nueve Pesos 

Moneda Corriente ($4.089.469,oo), por los conceptos señalados, propuesta que fue 

realizada en sede de conciliación ante la Procuradora 195 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, y aceptada por la señora Karen Estefany Salamanca Ardila, en los términos 

señalados en el Acta de Conciliación Extrajudicial, suscrita el 22 de febrero de 2021. 
 

Ahora bien, en lo que respecta a la naturaleza económica de las pretensiones, como ya 

quedó señalado, el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en el artículo 44, contempló la Prima de Actividad, como aquella 

equivalente a 15 días de sueldo básico mensual, percibido a la fecha en la que se 

cumpla el año de servicios. Así entonces, esta prestación se causa cada vez que el 

servidor público cumple un año de servicio, y se paga cuando acredite que se ha autorizado 

el disfrute de vacaciones o su compensación en dinero. 
 

En cuanto a la  Bonificación Especial de Recreación, el artículo 3º del Decreto 451 de 

1984, determinó, que se tiene derecho a la misma, por cada periodo de vacaciones, en 

cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual, que corresponda 

en el momento de causarlas. 
 

En cuanto a la Prima por Dependientes, el artículo 33 del referido Acuerdo 040 de 1991,  

estipuló que se reconoce y paga mensualmente, en cuantía del 15% del sueldo básico, 

a los afiliados forzosos que acrediten tener beneficiarios que dependan de ellos 

económicamente. 
 

De acuerdo a lo expuesto, y verificada la liquidación presentada por la Entidad Convocante y 

los valores conciliados, el Despacho observa, que éstos arrojaron las siguientes sumas, 

teniendo en cuenta la Asignación Básica y la Reserva Especial de Ahorro, previstos para cada 

uno de los correspondientes años: 
 

FACTORES BASE DE SALARIO 
 

Conceptos 2017 2018 2019 2020 

Asignación 

Básica 

936.789 984.472 1.028.774 1.081.448 

Reserva de 

Ahorro 

608.913 639.907 668.703 702.941 



Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente No. 11001-3335-007-2021-00054-00 
Convocante:      Superintendencia de Industria y Comercio 
Convocado:      Karen Estefany Salamanca Ardila 

17 
 

 

 FACTORES DE RELIQUIDACIÓN EN PESOS 

                                                                             4044-08               4044-08          4044-08       4044-08 

Diferencias Conceptos 2017 2018 2019 2020 Subtotal 

Prima de Actividad  304.457 319.954 334.352  958.763 

Bonificación por Recreación 40.594 42.660 44.580  127.834 

Fecha Acto Administrativo de 
Vacaciones  
(Resolución)  

02.nov2017 08-oct-

2018 

08-ago-

2019 

  

Prima por Dependientes 541.933 1.151.833 1.203.665 105.441 3.002.872 

Horas extras diurnas       

Horas Extras Nocturnas      

Horas Extras Dominicales y 

Festivas 

     

Compensatorios       

Viáticos al Interior del País       

Cesantías       

TOTAL 886.984 1.514.447 1.582.597 105.441 4.089.469 

 

 Teniendo en cuenta lo expuesto, se procede hacer el siguiente análisis: 
 

 

                                                                                                                              TOTAL  $ 958.763 

 

Año/Salario 
básico 
2017-2018-
2019 

Valor por 2 
días 

Suma del salario más 
la reserva especial 
del  
Ahorro 

Valor de 30 
días dividido 
por 2 días 

Diferencia a 
pagar 

Valor Conciliado 

$936.789 $62.453 $1.545.702 $ 103.047 $ 40.594 $ 40.594 

$984.472 $65.632 $1.624.379 $ 108.292 $ 42.660 $ 42.660 

$1.028.774 $68.585 $1.697.477 $ 113.165 $44.580 $44.580 

                                                                                                     TOTAL  $ 127.834 

 

 

 PRIMA DE ACTIVIDAD 

(Equivalente a 15 días de salario) 

AÑO Salario 
básico 

Valor por 15 
días 

Suma del salario 
más la reserva 
especial del  
Ahorro 

Valor por  
15 días 

Diferencia a 
pagar 

Valor 
Conciliado 

2017 $936.789 $468.394 

 

$1.545.702 $772.851 

 

$ 304.457   $ 304.457   

2018 $984.472 $492.236 $1.624.374 $812.190 $ 319.954 $ 319.954 

2019 $1.028.774 $514.387 $1.697.477 $848.739 $334.352 $334.352 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN 

(Equivalente a 2 días de la asignación básica mensual) 
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Ahora bien, en relación con la Prima por Dependientes, debe tenerse presente para su 

cálculo, lo informado por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de Administración de 

Personal de la Superintendencia de Industria y Comercio, certificación, en la que indica 

las diferentes operaciones realizadas para determinar los valores correspondientes a cada 

uno de los  periodos conciliados por dicho concepto, número de días, fechas respectivas.  
 

 

 

Igualmente consta, que mediante la Resolución No. 53278 del 3 de septiembre de 2012, 

se adscribió, reconoció y ordenó pagar a la Convocada la Prima por Dependientes, desde 

el 1 de septiembre de 2012, por su hijo Alejandro Ramírez Salamanca. No obstante, 

mediante la Resolución No. 4884 del 13 de febrero de 2020, se dio por terminado el 

reconocimiento y pago de la referida prima, a partir del 1º de febrero de 2020. 

 

En consecuencia, por concepto de Prima por Dependientes, de acuerdo a lo  informado  

por  la  Coordinadora  del Grupo de Trabajo de  Administración de Personal de la entidad 

Convocante,  y una vez realizados los correspondientes cálculos, teniendo en cuenta el 

salario y reserva especial del ahorro, así como lo días respectivos, en cada uno de los 

años solicitados,  se tiene lo siguiente: 
 

                   

<<Que los cálculos matemáticos que se efectuaron en la liquidación, fueron: 
Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 1997,  la 
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  debe  dar  cumplimiento  a  lo establecido en el 
Acuerdo 40 de 1991, por lo tanto, la liquidación de la Prima por Dependiente corresponde al 
15% de la Asignación Básica. 
 
A  la  asignación  básica  que  devengaba  la  servidora  se  le  calcula  el  65%.,  que 
corresponde a la Reserva Especial de Ahorro. Ahora bien, la Reserva Especial del Ahorro se 
multiplica por el 15%, el producto se  divide  entre  30  y  luego  se  multiplica  por  el  número  
de  días  liquidados,  el resultado corresponde a la Prima por Dependientes. 
 

 

  Observa el Despacho, que para el correspondiente cálculo se tuvieron en cuenta los  

conceptos  de asignación básica y reserva de ahorro, así: 

 

 

Conceptos 2017 2018 2019 2020 

Asignación 

Básica 

936.789 984.472 1.028.774 1.081.448 

Reserva 

de Ahorro 

608.913 639.907 668.703 702.941 

 

 

       Realizadas la correspondiente liquidación, los valores obtenidos son los siguientes: 
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Cálculo, en el que además, se observaron las fechas, previamente señaladas, esto es, del 3 

de julio de 2017, hasta el 31 de enero de 2020, puesto que como quedó expuesto, a partir 

del 1º de febrero de 2020, a través de la Resolución No.4884 del 13 de febrero de 2020, se 

dio por terminado el reconocimiento de la referida prima. 

 

En consecuencia, se tiene que, el Valor Total Conciliado, es de, $4.089.469, que 

corresponde, a $958.763,oo por concepto de Prima de Actividad, $ 127.834.oo, 

por concepto de Bonificación Recreación, y $ 3.002.872, de Prima por 

Dependientes, y como quedo expuesto, la propuesta objeto de estudio, fue aceptada por 

la Convocada, señora Karen Estefany Salamanca Ardila, y avalada por el señor Procurador 

165 Judicial I para Asuntos Administrativos, en Audiencia de Conciliación celebrada el día 

22 de febrero de 2021, quien la encontró ajustada a derecho, de conformidad con las 

normas que regulan la materia. 
 

 

En este orden de ideas, el Acuerdo Conciliatorio sobre el reconocimiento y pago de las 

diferencias generadas al omitir la Reserva Especial de Ahorro en la liquidación de la Prima 

de Actividad, la Bonificación por Recreación, y la Prima por Dependientes de la convocada, 

garantiza su derecho a percibir dichos emolumentos como quedó demostrado con las 

documentales aportadas, y los derechos de la Entidad Convocante no se ven vulnerados, 

por cuanto la conciliación radica en el reconocimiento que ella misma hace sobre el 

derecho al pago de las diferencias generadas al omitir la Reserva Especial de Ahorro, en la 

liquidación de los referidos factores, por lo que no resulta lesivo para Patrimonio Público. 
 

 

Por lo expuesto, el Acuerdo Conciliatorio celebrado entre la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, como Convocante y la señora KAREN ESTEFANY 

SALAMANCA ARDILA, como Convocada, ante el señor PROCURADOR 165 JUDICIAL 

I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, debe ser APROBADO, por este Despacho. 
 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN 

SEGUNDA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio, celebrado el 22 de febrero de 2021, entre 

la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y la señora KAREN ESTEFANY 

SALAMANCA ARDILA, identificada  con  cédula de ciudadanía  No.1.032.383.783, ante el  
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Procurador 165 Judicial I para Asuntos Administrativos, por la suma de Cuatro Millones 

Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve Pesos M/Cte 

($4.089.469.oo), conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

 

SEGUNDO: Esta Providencia y el Acuerdo Conciliatorio, contenido en el Acta de Conciliación 

del 22 de febrero de 2021, prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada 

material, de conformidad con la Ley.  
 

 

TERCERO: Por Secretaría, a costa de las partes, expídanse copias del Acta de Conciliación 

y de la presente providencia, conforme a lo previsto en el artículo 114 del Código General 

del Proceso, con las constancias que sean del caso 
 

 

 

CUARTO: En firme este Auto, por Secretaría ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

NO._040_____ 

DE FECHA:_24 DE MAYO DE 2020 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA    



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 297 

 
Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00060-00  
DEMANDANTE: MARITZA JULIETTA MONTAÑA MANONEGRA  
DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 
En atención a que la demanda fue subsanada dentro del término legal, y el escrito 
de subsanación fue remitido a la demandada, por reunir los requisitos legales, 
ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la Señora MARITZA JULIETTA 
MONTAÑA MANONEGRA, a través de apoderado judicial. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ, o a sus delegados, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea 
designado como apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 
datos forms, publicado en la página web de la rama judicial, micrositio de este 
Juzgado, y en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4
u 
 
SÉPTIMO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
OCTAVO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva a la abogada JOHANA MARCELA FLÓREZ 
RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.131.630 de Bogotá 
D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional 220.175, de conformidad con el artículo 
75 del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de 
la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 296 

 
  Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00056-00 

DEMANDANTE: ANA GREGORIA PINEDO ARROYO 

DEMANDADO:  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN 

PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

 

 
En atención a que la demanda fue subsanada dentro del término legal, y por reunir 
los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la señora ANA 
GREGORIA PINEDO ARROYO, a través de apoderado judicial. En consecuencia, 
se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Director General de la  UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN PENSIONAL  Y  
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, o 
sus delegados, conforme a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
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SEXTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea 
designado como apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 
datos forms, publicado en la página web de la rama judicial, micrositio de este 
Juzgado, y en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4
u 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.456.810 y portador de la T.P. No. 
41.146 del C.S.J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderado judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
DCRE                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 293 

 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2021-00053-00 

DEMANDANTE: JHON JAIRO GRAJALES CHÁVES 

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

Se encuentra al Despacho, el proceso de la referencia, para decidir sobre la 

admisión de la demanda, formulada por el señor JHON JAIRO GRAJALES 

CHÁVES, contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL.  

CONSIDERACIONES 

Mediante auto de 26 de marzo de 2021, este Despacho inadmitió la demanda, a fin, 
de que la parte demandante se sirviera corregir las falencias encontradas dentro del 
estudio realizado al expediente, por lo que se le puso de presente principalmente: 

“(…) No se acredita la constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 
anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
35 numeral 8 de la Ley 2080 de 20211: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)”. (…)” 

Por tal motivo y a fin de que realizara al Despacho las manifestaciones 
correspondientes, se le concedió el término de 10 diás, so pena de rechazo de la 
demanda, de conformidad con el artićulo 170 de la Ley 1437 de 2011.  

Vencido el término dispuesto en el Auto Inadmisorio, esto es, los 10 días 
legalmente conferidos, la parte demandante guardó silencio, y a la fecha  de 
este Auto, 21 de mayo de 2021, tampoco ha emitido pronunciamiento alguno, 
no obstante haber sido debidamente notificada de tal decisión.  

Ahora bien, los artićulos 169 y 170 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A. 
disponen sobre la inadmisión de la demanda y su rechazo, en el evento en que la 
parte actora no acredite el cumplimiento de los requisitos que se exijan. En efecto, 
la norma referida dispone:  

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 
ANTE LA JURISDICCIÓN .” 



 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 
de la oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.  

Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 
expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” (Negrillas del Despacho)  

Habiéndose concedido el término de diez (10) diás, para que la parte demandante 
cumpliera con lo dispuesto por el Despacho, el término transcurrió sin que la 
misma cumpliera con la carga procesal ordenada, y se reitera, a la fecha de 
este auto tampoco había emitido pronunciamiento alguno al respecto.  

En consecuencia, se debe rechazar la demanda, de conformidad con la 
normatividad en cita, al no cumplir con los requisitos formales para su admisión.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  
 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda presentada por el señor JHON JAIRO 
GRAJALES CHÁVES contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL.  

SEGUNDO. - Ejecutoriada esta providencia y previas las anotaciones a que haya 
lugar, DEVUÉLVANSE los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose 
y ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 582 

 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00023-00 

DEMANDANTE: MIGUEL FRANCISCO FLÓREZ ABRIL 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZAS 

MILITARES DE COLOMBIA - EJÉRCITO NACIONAL.  

 

Teniendo en cuenta que el Comando de Personal del Ejército Nacional, no se ha 

pronunciado frente a la solicitud realizada por el Despacho, ordenada en Auto del 4 

de marzo de 2021,  por  la  Secretaría  del  Juzgado, se ordena OFICIAR 

NUEVAMENTE al Comando de Personal del Ejército Nacional, para que en el 

término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la recepción de 

éste, mediante certificación, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS 

SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA, se sirva: 

 

 Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o 

municipio) en donde el señor MIGUEL FRANCISCO FLÓREZ ABRIL, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 88.210.329, presta o prestó sus 

servicios, con la finalidad de determinar la competencia por favor territorial en el 

presente proceso. 

 

 Igualmente, se le deberá oficiar al apoderado del demandante, a fin de que 

se sirva colaborar en la consecución de dicha prueba, a efectos de agilizar 

este proceso. 

 

Líbrense y tramítense los oficios por la Secretaría del Despacho. 

 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios 

ordenados y que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, 

sobre su deber de colaborar con la Administración de Justicia, y que en 

consecuencia, la respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser 



suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, 

y en mala conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 

60A de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran 

en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 584 

 

 

  Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. NyR. No. 1100133350072020-00357-00 

DEMANDANTE: ISABEL BELTRÁN VERGARA 

EMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, y en atención a la respuesta 

proferida por el Instituto Nacional de Cancerología al requerimiento de auto de 15 

de abril de 2021, se considera necesario ordenar OFICIAR nuevamente al 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, para que en el término 

improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, 

mediante certificación, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS 

SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA, se sirva: 

 

1. Indicar, claramente, si la señora ISABEL BELTRÁN VERGARA identificada con 

C.C. 20.585.898 de Gachetá, actualmente se encuentra vinculada al Instituto 

Nacional de Cancerología; ya que en la respuesta aportada por dicha entidad, 

si bien allegaron copia de los documentos requeridos, no se pronunciaron sobre 

este requerimiento en particular.   

 

Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho. 

 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios 

ordenados y que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, 

sobre su deber de colaborar con la Administración de Justicia, y que en 

consecuencia, la respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser 

suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, 

y en mala conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 



60A de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran 

en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

                                          GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 294 
 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2020-00345-00 

DEMANDANTE: MARTHA CHACÓN DURÁN 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y FLOR ALBA DURÁN JARA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La Señora Martha Chacón Durán, por conducto de apoderado judicial, promueve 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, en donde pretende que se declare la nulidad de la Resolución Nro. 
010974 de  mayo  05  de  2020,  así  como de las  Resoluciones  que  resolvieron  
los recursos interpuestos,  No.013750 de junio 16 de 2020 y  resolución RDP 
017957 de agosto 5 de 2020. 
 
Como consecuencia de la anterior declaración, en calidad   de   restablecimiento   
del   derecho, solicita se reasigne el total del 50% de la pensión vitalicia de 
sobreviviente a favor de Martha Chacón Durán y el otro 50% al hijo menor del 
causante. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Revisado el expediente y previo a proferir alguna decisión sobre el particular, se 
observa que: 
 

1. Mediante auto de 18 de enero de 2021, se ordenó oficiar a la UGPP, con el 
fin de que informara el último lugar en el que el señor ARIOSTO HEREDIA 
VELANDIA (QEPD) prestó sus  servicios, y la calidad  en  la  que lo  hizo, 
con  la  finalidad  de determinar  la  jurisdicción  y  la competencia por factor 
territorial en el presente proceso. 

2. Mediante auto de 4 de marzo de 2021, y dado  que  el  traslado  realizado  
por  la  UGGP a  la  solicitud  de  este Despacho, no permitió absolver el 
requerimiento previo ordenado en auto de 18 de enero de 2021, corregido 
en auto de 28 de enero de 2021, se ordenó nuevamente  oficiar a la UGPP 
y al apoderado de la parte demandante, para que indicaran  cual fue el  último  
lugar  GEOGRÁFICO  EXACTO (última  ciudad  o municipio) en donde el 
señor ARIOSTO HEREDIA VELANDIA (Q.E.P.D), presto sus servicios, así 
mismo, si su último vínculo fue en calidad de trabajador oficial o empleado 
público. 

3. A la fecha no se obtuvo respuesta por parte de la entidad requerida. 
4. Por su parte, el apoderado de la parte demandante, frente al requerimiento 

del auto mencionado, señaló  que: 

 Sin obtener prueba documental, le fue informado por familiares que el 
señor ARIOSTO HEREDIA VELANDIA Q.E.P.D., prestó sus servicios a 



la SECCIONAL DAS YOPAL, hasta el año 1995 y por trienal la resolución 
de pensión data de 1998. 

 La Entidad encargada de conservar y llevar los archivos del extinto DAS, 
es el archivo General de la Nación, quién asumió los registros existentes 
de personal que laboraba en el Departamento Administrativo y por ello 
dicha entidad puede otorgar respuesta a lo requerido por este despacho.  

 Por último manifiesta que requirió a dicha entidad, sin que a la fecha le 
hubiesen enviado respuesta alguna. 

No obstante, debe advertirse, que el 25 de enero de 2021, entró en vigencia la Ley 
2080 de 20211, la cual en el numeral 3 del artículo 31, dispuso: 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 
la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas  

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron 
o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 
pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre 
y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

Por otra parte, el artículo 86 ibídem, señala:  
 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a 
partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 
competencias de los juzgados y tribunaies administrativos y del Consejo de Estado, 
las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año 
después de publicada esta ley. (…) 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta 
ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento 
de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia 
de la Ley 1437 de 2011. (…)” 

Dado que estamos frente a un tema pensional, la competencia entonces “se 
determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga sede en dicho lugar (…)” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Así, revisado el acápite de notificaciones de la demanda, se observa que el 
domicilio de la demandante, es en la VEREDA  EL  MUESE, MUNICIPIO  DE  PAZ  
DE  ARIPORO -  CASANARE, lugar en el que la UGPP no tiene sede, por lo 
anterior, al no cumplirse el requisito señalado en la norma, tendrá que seguirse la 
regla general de la competencia territorial en los asuntos de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, esto es, que “se determinará por 
el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios”. 
 

Así las cosas, el apoderado de la parte demandante manifestó que: “(…) averiguado 
(sic)  con  familiares  me  manifiestan  que  el  señor  ARIOSTO HEREDIA  
VELANDIA,  presto  sus  servicios  en  la  Seccional  DAS,  Yopal, Casanare, (…)”. 
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS 
PROCESOS QUE SE TRAM/TAN ANTE LA JURISDICCION.” 



Por lo que el presente asunto por competencia, en atención al factor territorial, le 
corresponde su conocimiento al Distrito Judicial Administrativo de Casanare. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 2006 “Por el 
cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional”, 
emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa, dispone lo siguiente: 

 

“9. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CASANARE: 
 
El Circuito Judicial Administrativo de Yopal, con cabecera en el municipio 
de Yopal y con comprensión territorial sobre todos los municipios del 
departamento del Casanare” (resaltado fuera del texto original) 

 

 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para 
conocer del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de 
manera inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Yopal. 
 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 
por la señora MARTHA CHACÓN DURÁN contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y FLOR ALBA DURÁN JARA, conforme 
a las razones expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del 
Circuito Judicial de Yopal, para lo de su competencia, previas las anotaciones a que 
haya lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 598 

 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000241-00 

DEMANDANTE: BLANCA JUDITH ARIAS NARANJO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    TRES (3)    del mes de    JUNIO     de    DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que  antes 

de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la entidad, frente al 

asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,                               GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 597 

 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000235-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCY GONZÁLEZ CALDERÓN 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    TRES (3)    del mes de    JUNIO     de    DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que  antes 

de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la entidad, frente al 

asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

ECB 
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